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L I B R O S

A B.— >aT.A caía de la perdiz con reda­
mo», ]iOT A + B. Obra ilustrada cún foto­
grabados.— 234 plp. (t6,5 X  to.g).— Ma­
drid. 1503. Icnp. de Admimstraciún Mili­
tar,— 5 ptas................... ........................  377

Am u Y C arrera (Manccl).— «Recopitócióa 
CDiapletB de Legislación y Jurisprudencia 
sobral accidentes, contrato y reglamenta­
ción dei irnbajoi, anotado, concordado y 
comentado, y seguido de extensos fontni- 
larios, por D. Manuel Aleu y C&ireríi,— 
450 pág. (14 X 9 ,5)1— Madrid, 1903. A d - 
ministracLún de E ¡ Secretariado. —z.S° 1̂  
setas............................. ...... . " '
Kerarnii.s Sacíeles.

87S

^Anales de la Universidad de Oviedo», 
Afio I. 1901,— 4iSpág. ( s 4 X  fó).— Ovie­
do , iq o i. Eat. tip, de Adolfo Brid.—  
tS . P .) .................................................................  379

A nursu {Jaime).— íCatíllogo de una Colec- 
ciún de impresos (libros, folletos y hojas 
volantes), referentes á CataluOa, siglos xvr, 
2£vu, líviu y  XIX», formada por Jaime An-

dreu.— 344 pág. (33.5 X  15,5).— Barcelo­
na. 1903.'Pip. L'Avene.— 20 ptas... , 880

A ntequsra (J, M,),—-Véase Félix (Reveren­
do P.}.

íArfUAnro Hidrográfico de la Marina de Chi­
le». Tomo X X llI.— 362 pag. (26,3 X  18). 
— Valparaíso, 1901. Talleres tip. de la 
Armada.— (S. P.).................. .................SSr

Balzac (Honorato de).— «La mujer de trein­
ta anos», novela Qrigin.al por Honorato de 
BaLzac, traducción de Francisco Casanü- 
vas , ilustrada por Gaspar Camps.— 221 
pRg. ( i 8 , S X t i ) . — Barcelona,'T90a. La 
Editorial Artística Española,— t pta. 83z 
Calecddn Ambo» Mmiilb».

B enli.ock  (Francisco J.-J.);— *Las constitu­
yentes de 19021, por Francisco J.-J. Ben- 
lloch.— 253 pág. (io,S X 14). —  Madrid, 
1903, Lib. de Victoriano Suárez,— 3 pe­
setas ........................ ...............................  S&3

B xrnaldo  de Q uirÓs (C.).— Véase Nicéforo 
(Alfredo).
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i

BonIU ^  V MjHA'e (,̂ . ar)tÍBgo).~»Tratado elií- 
mental de Química, general y descriptiva», 
con arreglo á. los úllimos adelantos de esta 
ciencia, por Santiago Sonilla y Mirat. Sép­
tima ediciÓTi, Obra ilustrada con numero­
sas figuras intercaladas en el tevto y una 
lamín» cromoliiograüada,— 738 pdg. (20,5 
X  t3'S)>— Madrid, igo2. Imp. de la Viu­
da 6 Hija de Gómeü Fuemenebrp.— 12,50 
ptas.................................................. ........ 884

Bokquez SoUVr.— í̂Coinpo Itrieon. Primera 
serie,— 204 pág. (31,5 X  14).— Montevi­
deo, 19a2.l111p.de l'lG hbú,— [S. P.). 8S5

<Bkií\'e reseña histérica del beneniérito cuer­
po de la Guardia civil.»— Un álbum con 
39 grabados 34 pfig, ( 3 4 x 3 7 ) .— líarce- 
lora, I goí.Lu¡a Tasso, editor.— t pta. 8S6

BriúT (Ch.).— íTratado de Algebra elemen­
tal y superior», por Ch. Briot, traducción 
de C. Sebastián y B, Portuondo, corregida, 
revisada y ampliada, por B. Portuondo,—  
73  ̂ (23 X  15.5).— Madrid. 1901. Li­
brería de Hernando y Compañía.— 14 pe­
setas......................................................... 887

BuacurrE [Ricardo). —  ¡iLa guerral Cuba 
(Diario de im testigo)», por Ricardo Hur­
guete, ilustrad ó u de Passds.— 204 pdg. 
( ' 5*5 X  '2).—  Brfrelona, 1902. M. Maucci, 
editor.— iiitu .........................................  aSS

CAAiros (MariEmo),— «introducción al esLu-' 
dio de las dmgmos». eleciricidad por Ma­
riano Campos,— 242 pág. (22,5 X  i. .̂s).—  
Madrid, 1902. Imp. del Asilo del Sagrado 
.Coraron de Jesüs.̂ — 5 ptas. , 889

Cansino (Joaquín).—  •Trinidad», comedia 
en tres actos y en verso, por Joat|Utn Can­
sino.— 49 pág. (18,5 X  11,5)-“  i l̂adrid, 
1902. Est. lip, de Ambrosio Pérez y Com 
pañía.—  ] p ta ........................................  S90

C arpenaL (Andrés 1’ .).— «Oro y barro. 
¿Cuentos?», por Andrés P. Cardenal. Se­
gunda edición, ilustrada por Méndez-Brin- 
ga, Gilí, PcUicer, Carretero y Riera.— 119 
pág, (20,5 X  13.5)-— Bilbao (S. A.),— Im 
prema de Andrés P. Cardenal.— 3 pe­
setas . ............................     891

C ables (Francisco).— Véase [ji Pointe (A).

Caumqka (.Alfredo).— «Don Jaimer/ CiJ;íyííri- 
iadom, comedia original en un acto y en 
prosa, por Alfredo Carmona (Martes),— 
42 pág. (2 1 X  ' 3*5)-— Sevilla, 1902. Im­
prenta de Francisco P. l)(ai.— i pta, 892
SoQi^diid de ^Dtorea-£fpBpole3.

C aíanovas (Francisco),— Véase Bahac (Ho­
norato de).

«Censo de la población de España según el 
etnpadronamiemo hecho co la PeiUiisul.v 
en hi noche del 31 de Diciembre de 1900.» 
■ ['orno I,—  436 pág. (aú,5 X  19,5)-— Ma­
drid, 1902. Imp, de la Dirección General 
del Instituto Geog, y Estad.— (S, P.}, 893
Ministerio de Inttrucciún Pdbiii.-A y Itellns Artes, 
iJirectcián Ger rrnl éd Iniiiluto GEográñeo y £s- 
udísiinQ.

Darííau (B.).— «Clave para asegurar el ma­
yor secreto en la correpündeiicia telegrá­
fica», por B. Üarhau.—  334 pág. ( X  
11).— Átadrid, 1902. E.st. lip. Sucs. deRi- 
v.ádeneym,--Encuadernado en tela, i pe­
seta.   ...... .............................................S94

Escalante EscALQÓN(Dr. Juan),— «Los mis­
terios de la fecundación.» Guía teúrico- 
práciica para loa casados que deseen co­
nocer las misteriosas leyes por que se rigen 
las fundones de la generación en el hom­
bre, por el Dr, D, Juan Escalante Escaldón, 
— 93 pág. (14,5 X  8). — Barcelona (S. A.). 
Centro editorial «La Vida T.iterarin».—  
40 ets........... ............................... .......... S95
SitiUoiecH 1‘rivsdi.

«Esta d íst ica  general del Comercio de ca­
botaje entre ios puertos de la Península é 
Islas Baleares en 1900», formada por la 
Dirección General de Aduanas,— 801 pág. 
ÍS’ - S X s í ) ,— Madrid, 1902, Est. tip .de 
J, Sastre y C."'— (̂S. I’. i  . ............. ... 89!)

l'tLix (Rvdo. P.).— íEI progreso pur medio 
del cristioDismO», conferencias de Nuestra 
Señora de París, por el Rvdo. P. Félix, 
traducidas por D, J. M. .Antequera. .̂ 5o IX . 
1864. —  3S1 pág. (15 X 10 )-  —  Madrid, 
1902. Lib, Antonino Romero,—  1,50 pe­
setas................................................ .. 897

FerkAn  C a b a u .ero.—  «Cleinencia», novela 
de costumbres por Fernán Caballero, pró­
logo de lí. Luis de Egutlar y  D. José Fer 
nández Espino. 'l'omoB I y U, en un vo). 
de X X X V  H- 155 pág. el t." y X V  + 187 
el 2." (18,5 X  11,s).— Madrid, 1902, Lib. 
de Antonio o Romero.— 2,50 p ta s .,, 898 
Val. f de Jai fObtkS eoinplcUE [le Fcmlir) Cnbii- 
!ler<]>.

—  La gaviota >, novela de costumbres por 
Fernán Caballero, prólogo de D . Eugenio 
Oehoa, Tomos I y 11. en un vol. de XXXl 
-|— 203 pág. c¡ i,a y 236 el i.* (18,5 X
ii.S),— Madrid, 1902. Lib. de Antonino
Romero,— 2,50 ptas.............................. S99
Vol, [1 de Itts lOhi-a!; eomptciu de Fernán Ce- 
balJetnu,

—  «lágrimas», novela de costumbres por 
Fernán Caballero, prólogo de D, .Antonio
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95

CdvanilleE.— X II-1-328 páK-08,5  X  1 1.5). 
— Maúríd, ig o í. Ltb. de Anionimi lióme- 
ro.— 3,50 pías............ ...........................  9*̂®
Vol. lll  cttf 3u5 íIíliraE dt l’trnÁti
bitllírpit.

— íl.a  fiimilia de Albareda», novela de cos­
til mbres por Ferniln Cabal!ero, prólogo del 
duqiie de Rívas.— X -I -Í3 3  pAg. { i8 ,5 X
71.5) .— Madrid, 1902. Lib. de Antonino
Romero.— 3,50 pías,............................  9°i
Val, IV tic lu  «Üliras couijjIcIM de I-ernán Ca- 
âlJerL}»,

— •Relaciones. Callaren vida y perdonnr 
en tmierte.i Ko iransige !a coticítncia. 1.a 
llor de las miras. Loa dos amigos. La hija 
del sol. Justa y Kiirina. M,1s largó es el 
tiempo ()ue la fortuna, por Femáii Caba 
llero, prólogo de 1). Fermín de la Puente 
y Apeiiechea.— X X I-H  3)3 pAg. ('8,5 X  
II,53.— Madrid, Igüí, Líb. de Antoninu
Homero,— 1.50 pías.............................. 90i
Vol. V (te Já» ((übrss compleies (te I'eniñil Cft 
l’nlleiüu.

^  ^EHa Ó España treinta años ha.* El últi­
mo consuelo. La noche de Navidad, El 
illa de Reyes, por I'‘cmAn Caballero, prú- 
lago'je i>. Fúin >ndo de Gabriel y Ruit 
de Apodaca.— X X  H - 361 píg. ( iS ,5 X
11.5) .— Madrid, rgos. Lib. .Anionino Ro­
mero.— 3,50 ptas,  ............................  9®3
V(i!. VI lie Is» tiOlintS ¿oinplcias de Fernía Gr- 
biil leroil.

— estrella de Vandalia.> ¡Pobres Dolo­
res! por Eernán Caballero, prólogo de don 
Joaquín Erancisco Pacheco.—  X X IX -!- 
S41 pig. ( i 8 ,5 X  1 GS)--M adrid, 1901. 
Lib. de Antoniño Romero.— 2,50 pías. 904 
Vol. V n (Je laí ttObrt-í completa! de Ferndn Ca 
Fullero*.

^  «Im servilón y un liberaüto.i ’ l res almas 
de Dios, por Fertiati Calta!lero, prólogo de 
rX .Antonio Aparisiy Guijarro.— XVJ.U-}- 
247 pág. ( iS ,5 X  11,53-— Madrid , ' 9<5S- 
I-ib. de .Antonino Romem.—  3,50 pe­

' setas ................. ............. 905
Vol. VIH de las itOlira) cgmplcia* de Fernán
l.eUnlleroi. -

— ‘ Cosa cumjilida sólo en la otra vida.» 
LiiálogoH entre la juventud y la edad ma­
dura, par i-emán Caballero, prólogo de 
i'.  Fermín de la Fuente y Apeitecbea.—

pág. ( iS ,5 X  11,5)- Madrid, 190J. Li- 
brerfa, de .Aniomno Romero. —  2,50 l'*e-
í« 3 s ........................................................90C
Vol, IX  4c Us ¡lOlims completas de I-’ernía Ca- 
halleroi.

(Un verano en Bonaos», novela de cós-

tiimbres por Fernin CiibaUeró, prólogo de
D. Emilio Oyaqui.— X - h  260 pág. (18,5 
X  11.5)-— Madrid, 1 f)OS- Lib. de jÁnto-
nino RomeTo,— 1,50 ptaa................. .. 907
V(i!. X de las lOi.vras ccmplelos de Fcinitn C# 
bhUerdjf).

— ((Cuadró de costumbres* , por Fermín 
Caballero. Comprende Simón Verde. 'El 
Último consuelo. Dicha y suene. Más ho­
nor que honores. Lucas García. Obrar 
bien, que Dios ea Dios. El dolor es una 
agonfa sin muerte, prólogo del marquós de 
Molins.— s tomos en i vo1.de XJX 164 
-f-58  pág. el 1." y 347 el 2."— Madrid, 
1901. Lib- de .Antonino Romero,— 2,5a
ptas................................. .. 908
Val. XI (ie In* -Ubr»* cttTnplctiis de Fernán Cn- 
úallnro*.

—  «Una en otra, con mal ó con bien, á loa 
til y (IB te tdns, novela de costumbres por 
Fernán Caballero, prólogo, de D. Juan Eu­
genio Hartaenbucli. — XX -4- 264 pág. 
(18 ,5 X 11,5 )-— ^Madrid, 1902. Lib, Anto-
nino Romero, — 2,50 píos....................  909
Ví.il. X II  (te Íítí lUbras cninpletia <íc FErnih Ctt- 
boiltcrop,

— nDeudas pagadas», por Fernán Cabal! e
ro. Comprende Promesa de un soldado á 
la Virgen del Carmen. El Eddtstore. Lina 
excursión i  Waterlóo. .Atiuisgrán. Episoditj 
de un viaje d Carmona. .El vendedor de 
tagarninss- Una madre. Un naufragio. Una 
visita al convento de Santa Inés de Sevi­
lla. La Catedral de Sevilla en una tarde 
de Carnaval, prólogo de 1). Manuel Cañe­
te.— XX XV U - h  198 pág. ( j8 ,s X r t ,s ) .  
— Madrid, 1901. Lib. de Antonino Rome­
ro.— 1,50 p tas.,............................ ‘ - 9 *'̂
Vnl. X IU  (le Iftfl .O bris cucnpleliiB d« Fernán 
Cnlujlleror.

—  *La farifioa.ji iLas dos gradas», novelas 
originales por Fernán Caballero, con un 
prólogo dé 1). Pedro de Madraao.— LVII 
-HaSy pág. ft8,5 X  11,5).— Madrid, 1902. 
.SáetiJ! de J ubera, hermanos, edUores,— 2,50
ptas............................ .............................  9 >t
Vol. XIV de ln8 coroptiin# de FírciSn

FEitvÁsriKí: H orca.— Véase Rochefort (Hen-
ry);

F01.A iGUsniDE (José),— *NaU¡ralcin harmó­
nica del espacio», por José Fola [gusbide. 
— 346 pág. (2 9 X 1 9 ).— B.arcc1onn, 190a. 
Est. tip. de F. Giro.— rs pías. . . . . .  91a

G arcía Ac-DEtióRR (Juan).— ^Historia de la 
Argentina». Primera parte: La dominación 
española, por Juan García AJ-Deguer.—

Ayuntamiento de Madrid
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261 pslg. (1S.5 X  11,5).— Madrid (S. A,). 
^ L n  KspaQa EdítPTial,— 3 ptas. en rústica 
y 4 en te la ,........... .............. ................  913

G a r k a l u a  Y  C a l d e r ó n  d e  r j t  H a r c í * ( D . J ' e r -  

nardü).— (Ligero estudio solire la filoxera 
vasiatrix». Recopilación de las opiniones 
de varios autores, por D ,  Fernando ü a- 
rralda y Calderón de la Barca.— ÍI7 pagi­
nas ( í!  X  13).— Madrid, 1^02. Inip, <iel 
Asilo de Huérfanos del S, C. de Jesús.—  
(S I’ -)...................................................... 9 J +

G isbert V Hoh , p^ucíano).— ü'J’corJa y  aná­
lisis de la oración gramatical*, por Lucia­
no Gisbert y FJoel,— 400 pág. (a 1,5 X  13). 
— Madrid, toos* Lib. de Hernando y Cuin- 
pañia.— 6 pías.......... ............................ 915

G úaiee A rca.— nEl vocabulario castel]anor>, 
estudio metódico y progresivo de las pala­
bras del lenguaje usual, por el licetidado 
Gómei Arca confornie al método de 
M. I  L'arre. Libro del maestro. Libro del 
discípulo.— Uos vol, de 144 pág. el prime­
ro y 100 el segundo [ 18 X  lá]-— Batís, 
(S, A.J Armand Cotin & editores.—
j  ptas. el del maestro y i el del d isd- 
pulo....................    91Ó

GÓME2 UE Ab 'JECHE V .VlORO [D. José).—  
(Guerra de la Independencia». Historia 
militar de Espafia de 1808 á 1814, por el 
general D. José Gómez de Arteche y Moro. 
Tomo X m , -5 3 a  pág. {23,5 X  15-5)—  
Madrid, 190a. Imp. y lit. dd  Depósito de 
la Guerra." 8,50 ptas.................  917

G qmis (D. Celso).— t Elementos de Gostno- 
grafía», ])or IJ. Celso Goinis.— 107 pdg. (18 
X  i i) .— Barcelona, 1902. l.uis Tasso, edi­
tor,—  Cartoné, i p ía ............. ..............  918

G orki (Máximo).—  «Los ttesn, por Máximo 
Gorki. Traducción de .A. Riera.— 250 pa­
ginas (rS X  1 1).— Barcelona, 1902. Luis 
Tasst), editor.— En rústica, 1 pm.; encua­
dernado, 1,50,................... .. . . . . . .  919

G raells (M.J.— Véase Invernízzio (Carolina),

GHAiiASf (María),— « Diario de residencia en 
Chile durante el año 1822 y de viaje de 
Chile al Brasil en 1S23. Tomo 1. Traduci­
do por José Valenxuela.— 279 pdg. [iS x  
13).— Santiago de Chile, 1902. Jmp. Cer­
vantes (S. P.j,.........................................  920

B e b a s  (Eusebio).— Véase Tolstoí (León),

iNVERJñZZio (Carolina,).— «El hijo del ahor­
cado». Novela histórico-social. Segunda 
parte de «La maldita». Traducción de Ra­
món Orts-Ramos.— 350 pág. ( r S X  i-)<^ 
Barcelona, 1903. M. Maucci,— 1 pta. 921

—  «Ln maldita». Novela histórico-socml' 
per Carolina Invertiízíitt'. Traducción de 
M. G ra e lls -288 pág. (18 X  la),—  Bnrce- 
lona, igo2. M. Maucci, editor.—  t pta, 922

— -.La lucha por el amor» (novela), por Ca­
rolina Invcrtiizzio. '['raducciún de Ramón 
Ürts-Ramos, - s S t  pág. (18 X  12).— Bar­
celona, 190a. M. Maucci, editor.— I pe­
sé ta...................................................... 933

— <1.35 lujas de la Duquesa», novela hisló 
rico-SQciatj por Carolina InvemÍMÍo, Tru- 
ducdón de Carlos Rta-Baja.— 303 pág, (iS 
X i i . S ) , — Barcelona, 1903, M. Maucci, 
editor.— I p ía .,......... .. 934

— í Kina ó el Angel de los Alpes». Novela 
bistórico-sodal, por Carolina InvernixziQ. 
Traducción de .Alvaro Carrillo, Dos tomes 
de 31a pág. el primero y 285 el segundo 
(18 X  t i , 5).— Barcelona, 1902. M_ MaiiC- 
ci, editor.—  t pi». tomo....................... 925

K oroi.ektíj (IV.)— (El rnúsico ciego», por 
W, Koroleriioi seguido de «El ahorcado», 
(Los puemas de mi mujer» y «La vos del 
vienlOí,— 197 pág. (21 x  13),— Barcelo­
na, 19OÍ, L, Gonüilez y Compañía, edito-
rea pomificios.— 1 pías..................  qaó ;
sBl lili cueca üljinci.».

Lahille (Dr. F.)— «Preparación de un atlas 
lalasográlico para el fonienio de las indus* 
trias marítimas», pore! Ur, F. Lahille.— 80 
púg. (26 X  iS)-— Buenos .Aires, 190:. Im­
prenta de Lfí Natiéti.— (S. 1 \ ) ., , , , ,  927

La PoiNTE (-A.). —  «La arrepentida», por
A, La Poinie, Ver-sión española de Fran­
cisco Corles,—  180 pág. (15,3 X  n )-—  
Barcelono, 1902. Montesinos y Urteg.a»
editores.— 0,60 ptas.......................  9*8
s.Col<;cción MiiiicrfiA».

Lüxiua V Peoraja (José R.).—  (Vida y arte», 
esbozo de psicología literaria, por José 
R. Lomba y Bediaja.— .(19 pág. [17,5 X  
'^(5)-— Madrid, 1902, Lib. de Victorisdo 
Suirez.—  2 p t a s . . , . , ,   ............. .. 929

Lí i 'EZ Peláez (D. -Antolln).—  «El Derecho 
esfmñul en sus relaciones con la Iglesia», 
por n , .Antolln Ivópez Pdáez.— 317 pagi- 
naí;(ao,5X 13,5).—  .Madrid, igoa. Imp. del 
Asilo de Htiértanoa del S. G. de Jesús.—  

.........................................   930

L ópez v Z aragoza (Lutgardo).— (Gibraltar 
y su campo*. Guia del forastero, Compren­
de los pueblos de Gibraltar, .Algecíras, U- 
nea de la Concepción, San Roque, con las 
aldeas de Puente Mayorga, Giiadarram|ue 
y Campamento; Ceuta, Tarüa, Jimaia, Los

Ayuntamiento de Madrid



UBROS 77

echo.
sk i.

pren- 
i, li- 
n ks 
r^ue 
, Loí

Barrios y Casitllar; su histrvria, edificios 
notables, datos curioscis y ün «teriso in­
dicador de comerciantes, induairiales y de­
mis personas i m partan les de cada uno de 
ellos, por Ltilgardo Lúpes Zaraj^oz». Se 
gonda edición.— 310 pág. (roS de ímirn-

,c i.s . (20 X  13J.— Sevilla. 190Í. Escuela
' Tip. y lib. Saltísiutifl.- -4 p t í i s , 931

l.UCiAiío.— í Diálogos dé las cortesanas», por 
laiciano. t’ rimera traducción castellani —  
30T pig. ( i j .s  X  la).— Madrid, t^os. 1.a 
Editorial Moderna. — i p ti, . . . . . . . .  9,32

Mariinez .^sellAíi [E.J.— "Rarezas de la 
lengua esp añ o la O b ra  original, calificada 
de útil por autoridades en el tdloina. Com­
prende un tratado completo relativo .1 la 
itiflüencla de las preposidones en el signi- 
ticido de las palabras, ebn mis de ataíro- 

mil ejemplos de! autor, confirmados ¡)or 
otras tantas atuoridides, sacados de unas 
tresdemas obras do ciento veinte clásicos 
espaflulés, por Martínez Abelidn.— 185 jiá 
gÍnas(3 3X  14).— Mailrid. 190Í.— linl!, del 
j\silo de Huérfanos del S. C. de Jesús.—
■1 ptas......................................................  933

Martínez v M artínez (Sebastián).— tReco- 
piladóii de los Reglamentos, Reales decre­
tos y programas ele las carreras de practi­
cantes y matrona.s#, por Sebastián Martí­
nez y Martínez. - 64 pág. (18 X I 13).— Ma­
drid, 1903. imp, Esijañolit.—  1 ptá... 934

M a x jp a s s a w t  (Gtiy de).— *1 ,a casa del placer. 
Desembarco de Ijáscivia. Especulaciones 
amorosas», por (iuy de Matipassant." 
Sin numerar pág. (14 x  13),— Madrid, 
1902.—  lltcr, edilor.— J ptas, 935

— lAnsias de goce y de vida. El ejemplo. 
El vengador, Grito de alarma. El buhone­
ro, Iji confesión. El tizón. El homlire fe- 
meninot, por Guy de M aiip a sa an lS in  
numerar (i.ps X  ¡3,5).— Madrid, igoí. 
Iber, editor.— 3 p m . 336

^ V éase Mendes (Cátulo)

M e n iie s  (Cátulo) V M a c p a s s a s t  (Guy de),—  
<Para leer en Ui cama», por Cátulo Metí- 
des y Guy de MaupaasaJii,— 147 pág. {19.5 
X  ii). — Madrid, 1902. A. R. López, edi­
tor.— 2 ptas.„ .............................       937

Mhartin V Guiif (Enrique),— ftCorurIbudón 
sobre las utilidádes». Dc-ber ŝ y  derechos 
de tos ciudadanos. Riqueza mohiliaria. 
Utilidades procedentes dd trabajo y dcl 
capital. Retención de tas cuentas contri­
butivas. Dehaudacíón y penalidad ano 
tada y concordada por Enrique MbarUn y

Giiis.— 78pág.(i5,S X  to>5)‘— Barcelona. 
J902. .Aiiíonio López, editor.— t pta. 93S
G Colci:CÍCtii EconL̂ iiiiĉ  de Leyc«

Muau& Sc.itvyiJi (Q,|.— *Serrtcncias y res­
puestas. Juris'intdenciii. del Código civil», 
espuesto y comeritado por Q. Mucius Scíb- 
vola, años igKp oq Torno V. .Artículos
1.354 íL JS+I-— ? 63 1*3 > í 15)-—
drii!, 190Z. Legislación española. Casa 
Editorial,— to pesetas......... .. 939
Obmi 4e Q. Mticjus Scoivuli.

Nicemro (.Alfredo).— * 1 ,a iransfornraeión del 
delito en la Scicieil.ad Moderna». I'lstudio 
inédito ])or .Alfredo Nicéfuro. I'raduccíón 
de C Rernaldos deQuirós, iirólogo de Ra­
fael Salilins,—  i54pág. (20 X  i3_,s).— Ma- 
dtid, rqoz. Lib. gencrftl de Victoriano 
Suérez.— 3,50 ptas. en Madrid y 3 en pro­
vincias......... ..................    940

MogL’EHa CAMírtqiA (Juan).— «Escorial á la 
vista». Gula descriptiva del Real Monaste­
rio, templa y palacio de S, Lorenzo d t El 
K-.corial. Ilustrada con 29 láminas autoli 
pias y seguida de varias noticias ciirioB.'is 
para el viajero, por Juan Noguera Ga- 
moccia.— 43 -I— 14 pág. de anuncios (15,5 
X  I O-— Madrid. 190a. Lib, Airtomno Ro­
mero.—  i p ta ............. 941

Orts- R amo3 (Ramón).— Véase Invernizzio 
(Carolina)

— Véase 3Vardeir (Elorence).

PEtiKiiJHA (l.eopoldL)).— -=1.0 que es Bilbao 
y ¡o (|uo podrá ser á fines del siglo». Im­
portancia de Bilbao en tqoi. Probable 
grandeza de la capital de Vizcaya en el 
año 2.000, Memoria que obtuvo el premio 
del Exorno, fir, I>- Federico Echevarría. 
Su autor, IvEopoldq l’edroira. Tema X de 
loa Juegos Florales ríe Bilbao de iqot.—  
i 14 pág. ( i3,5 X  J 3 ). — Madrid, 190a, 
liiip, de los Hijos de M. G. Hernández.—  
L p ta .  .................................................. 94:

PÉREZ i>E LA Riva (Dr. Angel).— ' El amor 
mórbido». Extravíos y pasiones. Estudios 
de patología erótica, basados en los traba­
jos de L. Laurent -Molí y Lozflo.—92 pá­
ginas (í4,5 X  3). -Barcelona (S. ,A.J Cen­
tro Editorial *La Vida 1,iterarían,— 40 cén­
timos................. ......................................  943
iBíliUotecA Pfivaásu,

PiNARD (.A.) y W ai.licjh (V.).— í'rratamiento 
de In infección puerperal«1, por .-’t. Fiiiard 
y V, Wallich. Versión española de 1). José 
Rodrigo Periegas. Ilustrado con 38 figuras 
imerca]ada.s en el texto, 11 de las Cuales 
van impresas en colores, y 15 trazados de
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curvas tertnnin^iricns.— 2153 pág, (31.5 x  
14,5^.— \'alei>i:ia. 1903. Piibal y  Morales. 
editorOS.— 6 pl.ag . . . ....................... 544

PlguER (Constanlino).— Véase Sudliermann.

PfíKiirON.DO (H).—  Véase Lríot (t̂ h).

P1.ÍLIJ10 (1.1. Argel).— iSobre la mezcla de 
pimentón y ac^tte^. por 1>, Angel PulHc 
l\iblitai.‘iünea de la J.iirección general de 
Sanidad. Serie iiionogrúfiLa. Vol. .NU.—  
6.32 pág. Í32 X  15). —  Madrid, 190?.— 
Imp. de E. reodorr) y .alonan. (S. P.j. 945
Miî rircrLQ fie Id Uphernnclfto.

Q. V (3. (H).—  í Viiupeiación del cltarlaianis- 
nio literario y ríe ios científico, dnanciero, 
cüiiieroial, industrial, político, administra' 
tivo, militar y naval, dipli.iiitüttLo y de cli 
nica dental ■ , original de lí, Q. y C¿. (a) Cii- 
scliít). l'Vjlleto coniimio, (¡ue dará U12: ]■  
chisparos ínteriiiitetues.— 16 pág, (24 :;< 
15).— San í'Vnnciscti de Cailfurnia, 1901-3, 

J, rnn):y íi Co. liltrcros.-- t rea! de vellón 
oro en España; en colonias y Repúblicas 
hispuTioainericanasj 15 centavos oro, y 50 
centavos en imperio norteamericano. g.̂ S

K amihks! (Gonr.alo},—  l.,a tasa del impiiesLO 
en la Argentina y piielilos de Eiii opa.» — 
324 pig. (20 X  m )-— Montevideo, 1903. 
liíijx y Jit. «La UazdtiN,— (S. P.)........  947

t R eglas de tiro para las haterías de campa. 
* Aprobadas por Real orden de 33 defía.
Junio de 1902.-39 pag. {13 X S .S ) — Ma­
drid, 1902. Jíi.p. del Cuerpo de Artillería. 

.................................................  94S
Artillei'ii.— Escodft Ceturíl de T iro — Secciiln 
Je Miulríd.

HtEKA (.\).“ Véase Gorki (Mijiimo).

Río Joan (Francisco del).— «Verificación de 
aatperímeiros, voltímetros y contadores 
eléctricos», por ! 1, Jriancísco del R(c Joan. 
Primera ¡larte,— 52 pág, (36 X  19).— Ma­
drid, i()o3. linp. del «.Memorial de hige- 
Tiieros del Ejé''cito».— 2 ptas.............  949

Ríos UE I.A.ui'ÉKEü Utianc-fl de ios).—  luí 
fondeítai. «Ciiemos andaluces», «El !^l- 
variurf y «Cuentos varios», por Blutica de 
los Ríos de Lampérez.—  274 pdg. ( t g X  
‘ 3)-~Madrid, tgo3. Imp. ídamor More- 

3 Pt-as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    950
Rüt’HKroiíT (Henryj.— tl.a aurora boreal», 

novela por Henry Rochefort, traducción 
de Ecrnaiido Horca,—329 pág, ( iS .^ X  
Í2,5)í— \'alvnda (S, ,A,i. ]■’ . Sempore, edi­
tor.— i p t a .............................................  95]

Rrniu V Hfi.i.oe (.Mariano), — «Fuerzas y ttio- 
torcsi», por D. Mariano Riibio y Bdloe.—

!94 púg. ( t ó X  ri).—  Barcelona (S, .A.).— ̂
Manuel Soler, editor,— (,50 p tas .. , ,  953
Vol. X^IV de !d! fjVIánijnlu S&okrrk,

« R u d l m e k t o í ; de Derecho, e x p u e s to s  en for­
ma dialogada para su más fácil compren­
sión de esta asignatura en toda clase de
escueias dcmemales», por un doctor en
Derecho. —  143 pág, [15 x  id 5b— Zarn- 
gota, 1902. Tlp, de Álanuel Sevilla.— 73 
cent s, , . . .  L..................... .. 95,^

Saavedra  (.Angel de}.—  Obro» completas de 
1). Angel de Snavedra, duque de Rivas, 
coleccionadas de tmevo por su hijo don 
Enrique R- de Sáavedra.— 401 pág. (^7,5 
X  to,!-.).— Madrid, 1902, Est, tip. Suceso­
res de Riváileijeyra.—>6 ptas...............  954
T. VI. Culecdúii iltr civritnrct eii^ielljuioü.

Saavehua (D. Enrii]üe R. de).— Véase Saave- 
dra (Angel de).

SEItAtiTJÁN (C.),— Véase Uriot (Oh,).

SuÁRSZ InclAn (Julián).— «Tratado de T o - 
pngrafiaí. i)or 1). Julián Suárez Inclán. 
Tercera edición, texto y laininas.— Ú92 
pág. (2 4 X ' I 7)-— Madrid,, 1903. Inip. y 
lit. del Depúsiio de la Guerra.— ío  pe­
setas...................   955

SupHEKMAM.— ftEl caminí lie los gatos». No­
vela de Sudherman, tradLieclón de Cons­
tantino Piquer,— 235 pág. (18,5 X  12).— 
Valencia, 1902, F, Senqjere.— i pta., 956

T ereail (Ponson du).—  «Ixis cump.ifteros 
del amor», por Ponson du Terrail, traduc­
ción de R. L, Fernández. — 272 pag, (rq 
X i i ) .  —  Barcelona, 1902. Lezcano y 
Com-pañta, editores.— 1 pta................ 957

T olstoí (IjCón).— i L a  muerte de Iván 
Llütchi, por León 'Polstoí, versión de En­
sebio Heras.— 157 pág. ( 1 5 X 1 » ) .— Ma­
drid. 1903. Moíitesijios, editor,— 0,60 cén­
timos........... ........................... .......... . ,  958
Colección Moéum*.

T okees (Francisco de).— «Renglones ■ , tra­
bajos en prosa por Francisco de Torres, 
prólogo por Luís Montoto,— 94 pdg. (17 
X  11).— Madrid, 1902. Lib. de Fernando 
FA— s pías............................................ 959

T orre (Enrique de la).— «z\isüar!o de ferro­
carriles españoles», por D Enrique de la 
Torre, obra declarada de utilidad general 
por Real orden fecha 24 de Octubre 1894, 
con tni mapa .á cinco colores [Año X, 
1902). —  X X IV -H  L - j - 296 pág. ( í3 X  
15).— Mudrid, 1903. Imj). Central de los 
Ferrocarriles.— 3,50 ptas. en rústica y 4 en 

.tela.................. .................. .. 960
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Vai.en ûela (José).— Véase Crabam (̂ Marfa)

Vf.bgara. (D. MarJaco),—  lATiuarici de la 
Cuna de Jcsiisj, Sociedad caritativa para 
acoger y cuidar durante el día niños po 
bres en la Uctaucia, compuesto por su 
fundador D, Mariano Vergar¡L Año pri­
mero. 1901.) — a jt  pdg. (í2 X  i4i5)-— Má- 
drid, 1902. ltnp.de Fortanet.— [S. P.), 961

VuL SoLAK (Javier).— «Páginas diplomílti- 
m i . — 227 pag. (19.5 X  13,s).— Santiago 
de Chile, rgoi. Imp., Lit. y Ene. ñarcdo 
nesa.— (S. P .).............................. .. 9Ú*

Wahdüm (Florence).— «La fortuna de Doris», 
por Florence Warden, trariuccióa de Ra 
tnún Orts-Ratnos,— 204 pág. (19 X  12]-—  
Madrid, 190a. A. R, Lftpez, editor.— 1 
Pta............................................................ 9<>3

M U S I C A .

P A R »  e a « T ©  Y  p i a i w o
Uarrera.— V éase Valverde(hijo).— tLos ni­

ños llorones. í

— Véase Valverde (hijo).— «La señora ca­
pitán e. 5

— Véase Valverde (hijo).—  «El género ín­
fimo.1

Caballero (M. 1'.).'— *E1 cabo prímerou; 
íarzuela en un acto, música del maestro 
M. F. Caballero, letra ds los Srés. Amiches 
V Lucio. — S3 pag. (34 X  Madrid
(S. A.)— Sociedad anOnima Casa Dotesío, 
editorial de música.— La partitura COmple.
•a 12,50 ptas.......... .. 2S4
Hfjiclanri Csía Dutesio.

C ab\ l ij :r o  V L a h j e r t a .— «l.a barcarola», 
zarzuela en un acto, música de los maes­
tros Caballero y Laptierta, letra de U. Eu 
genio Sellés.— 91 pAg, [34 X í 6).— Socie­
dad anónima Casa Dotesío, editorial de 
inúsica.— 1.a partitura completa 12 pe­
setas.................................................... • . 285

' fldlcÍDtips Ca»s Dolesiu.

Calleja.— V éase LleO.— «Los presupuestos 
de Villapicrde.»

CiiA?f (R.)— uBlasones y talegasu, ¡tarzuela 
en dos actos, música dcl maestro R. Chapí, 
letra de D. J. M. de Pereda y D. E. Sierra. 
—  8g pág. {34 X  íú). —  Sociedad anónima 
Casa Dolesio, editorial de música.— La
partitura completa 12 ptas................  aSú
F.diciaacg Cit«a IPotealo.

IÜLaz- R ubio (T .).—  «Amistad», polka por 
T. Díai-Rubio.— 4 pág. (34 X  — Ma­

drid (S. A.]. Sociedad anónima Casa Do- 
tesio, editorial de música.— 1,50 ptas. 2S7 
Reficrtfjrio rlc bnilis de iní inñs célebres mseMros. 
Ediciuiies C»-.̂  ítotesio.

Eíret-LÉs.— Véase Valverde (hijo). —  uLa ton­
ta de capirote.»

—  Véase Valverde (hijo).— «La marcha de 
Cddia.»

JlslÉNEtz (G.)— «Laticchede la tempestad», 
zarzuela en un acto, inúsica del maestro
G. Jiménez, letra de D. Fiaero Irayeoz. 
— 33 pág. {3+ X  s 5],— Sociedad anónima 
Casa Dotesio, editorial de música.— La
partitura completa 9 ptas....................288
EdicioDcs Cua Dottsio.

— «El mundo comedia es, ó el baile de Luis 
Alonso», música del maestro G. Jiméreü, 
letrado Javier-de Burgos.— 61 píg, (34X  
26).— Madrid (S. .4..).— Zozaya, editor,—  
La partitura completa 12 piu . . . . . . 289
£dtc;i¿Fi Zĝ Hiyft.

L a p u e r t a . — Véase Caballero.— «l̂ a barca­
rola.»

Lleó y  C alleja,— «Los prestí puesto = de V i- 
llapierde», músic.i de los maestros Lleó y 
Calleja, letra de los Bres. Paso, Granes y 
Alvnrea. — 39 pág. ( 3 4 X 2 6 ) ,—  Madrid 
(3 . A,).—Zozaya, editor. —  La partitura
completa 10 ptas.  ............................ 290
Edidún ZazíyA

MahIn (Rafael),— -«Método de guitarra* (fla­
menco), por música y cifra, compuesto por 
E  a fací Marín, único publicado de aires 
andaluces. Primera edición.— 214 pág. (35 
X  *t). 1901.— Sociediid de .Vuiores Espa­
ñoles.— 25 ptas......................................  291

NiEtro (M.)— «Comediantes y toreros, ó la 
Vicariaí, sainete llricn en un acto, música 
del maestro D. M. Nieto, letra de P, C e- 
ferino Paloooia.— 3S pág. (34 X  z6),— So­
ciedad anónima Casa Dotesio.— La par-
liuira completa tr pUis......................  29a
El3)ciones Cftia Dolitsio.

— «El gaitero*, zarzuela en un acto, música 
del maestro M. Nieto, rí-ducciím para can­
to y piano, por M. lirull, letra de los se- 
iBores Perrin y Palacios — 60 ¡«ág. (34 x  
j 6J.— Madrid. (S. A-). Sociedad anónima 
Casa Dotesio, editorial de música.— La
partitura completa 12,50 ptas...........293
Ediciones Cusa Ddimio

R u b io  (Angel).— «El Juicio, oral*, proceso 
cómiCQ-lfrico en un acto, música del 
maestro .Angel Rubio, lelra de loe seño-
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res Peirfn y Palacios.— 6i pdg, I54 X  aO ) 
— Sociedad an nima Oasa Dotesio, edito- 
ría! de mtisTca.— La pariíiura cojnpleta 13
ptas.......................................................... SQ4
^ Í c|qiic4 DqicsÍO,

Serrano (J.).— *E1 Motete», entremés lírico, 
música del maestro J. Serrano, letra de 
los Sres. Alvarez Quimero.— 17 pág, (34 
X  2 5)-— Sociedad ¡mOtiimaCasa Dotesio, 
editorial de música.— La partitura com­
pleta 5,50 ptas...............  .................... 295

CiL̂ fl Uqieaío.

T ü h r j ¿g r o 5a . y  V a l v e h d e  (hijo).—  « E l  liUimo 
chulón, sai re fe lírico en un acto y tres 
cuadros, música de los maestros Torre- 
gTosa y VaJverde (hijo), redticciúh de 
M. Brull, letra de 11). Carlos .\rniches y 
D. Celso Lucio,— 48 pdg, (34 X  aú).—  
Madrid. (S, A.]. Sociedad anúnima Casa 
Dotesio, editorial de música.— La partitu­
ra completa t i ptas.. . . . . .  ............. 196
l̂ díctOiies Cd6í l^olnídj.

T o RREGROSA, VAl.VÉttDE(hÍjo) V Barrera.—  
í IjOS niflüs Uoroncss, ;!arzue)á en un acto, 
música de los maestros Torregmsa, Val- 
verde (hijo) y Barrera, letra de las seño­
rea G. Alrarea y Paao.~34 pdg. (34 X  a6). 
— Sociedad anónima Casa DotesiO, edito­
rial de música.— La [lartíiura completa ro
p ta s ..............................................  - ..........  197
Eéidone» Críui. Uotcsia,

V a i,VERDE (hijo) Y B arrera,—  tLn tremen­
da», zarzuela sn un acto, música de los 
maestros VaJverde (hijo) y Barrera. letra 
de los Sres. López Silva y Jackson Veyan. 
—  31 p íg . (34 X  *6).— Sociedad anónima 
Casa Dotesio, editorial de tmisica.— La 

partitura completa 10 pt3-s.......................  sqS
Eclicipnef Ca.5Q

- «La señora capitana», larauela cómica 
en un acto, música de los maestros V'al— 
verde (hijo) y Barrera, letra de 1.). José 
Jackson Vcyait.—  43 pág. (34 x  aú),— So­
ciedad imílniTiia Casa Dotesio, editorial de 
música.— La partitura completa r i  pe­
setas. .......................... iqq
Edidúner Cuta rjutesira

-  i  Eli género Inhinó», pasillo lírico, música 
de los maestros Valverde (hijo) y Barrera, 
letra de los .Síes. Alvarez Quintero.— 30 
pág. (34 X  3Ó)-— Madrid, (S. A ,).— Socie­
dad anónima Casa Dotesio, editorial de 
m úslca.— La partí tu ra co mpleta 9 ptas. 300 
Edicíodet Caríl Dnt«ÍD,

V alvesde (hijo) V E stellés. — «La. tonca

de capirote», juguete cúmico—Uríccj en un 
acto, música de los maestros Valvi'rde 
(hijo) y Estellés. letra de L). José Jachson 
V eyar.— 36 pág.(34 X  zSj Sociedad anó­
nima Casa Dotesio. editorial de música.—
1.a partitura completa 8 ptas.............. 301
Eíliciones Cpíh Ilot

—  <La marcha de Cádiz*, zarzuela en un 
acto, música de los maestros Valverde 
(hijo) y Eatelfés, letra de los Sres. Ce'so 
1 üdo y  García Alvnrez.— 44 pSg. (34 X  

' 2Íí)— Madrid (S. A).— Sociedad anónima 
Casa Dotesio, editorial de música.— l..a
partitura completa 11 ptas........ .. 301
Ldiclanei Cask Datfsio. ,

Valverde (hijo) (J.).— «La Mari Juana», zar­
zuela en un acto y en verso, música del 
maestro J. Valverde (hijo), reducción de 
,A. Brull, letr.i de Jackson Veyan.— 35 pá­
ginas {34 X  *6).— Madrid [S. A.).— Socie­
dad anónima Casa Dotesio, editorial de 
música.— La partitura completa 10 pe­
setas........................................................  303
EiUciaaei Ci&i Doiesto.

—  Véase Torregrosa.— «El último chulo.

t í E L i G i e s n

,AzKUK(l>r, K M,*).—  «Recíndarer, oración 
á la Santísima Virgen, para soló ó coro de 
tiples, y órgano ó armnitluiu, por el prcahl* 
tero Dr. D. R. M." de Azkue.— a pig. {3* 
X  23).— Madrid (S. A.). Sociedad anóni­
ma Casa Dotesio, editorial de música.— 
0,50 ptas. , , .  . . .  304
Obris religioiiis de Turiai jiuiaies.

C araVaNTeS (P.).— «Cúnticos para las florea 
de Mayo», á dos ó tres voces, con acoia- 
pañnmientti de plano ú órgano, por P. Car 
rayantes. —  la  pig. ( 3 0 x 2 a ) .— Madrid 
(S. ?í,). Sociedad anónima Casa Dotesio, 
editorial de música,— 3 p tas .. . . . . . .  30S
ül>m^ Teligio?Hs d« vorlcf auiorei}>

O ller (Antonio).— «Improvisación i  la Vir-. 
gen Marta, Madre del Amor Hermoso, en 
el Mes de las Flores», á dos voces iguales, 
con acomftaóamiénto de órgano y piano, 
música del maestro Antonio Oller, poesía 
de Franeisco Rcig Llopis,— (i píg. {30 X  
i-i).— Madrid (S. A ) .— Sociedad anónima 
Ca^a Dotesio, editorial de música.— t pó
Seta.. . . .... ....................... .....................
Obnit rcUgiasu de viri is tuiores.

Al

Al
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b ib l io g r a f ía  e s p a ñ o l a
T Í - E V I S T J L  O B E r a m i L L

DE U  UBEERjA. DE U  ÍIFEENTA T BE LAS INDESTElAi gÜE COHEURREE i  LA FiBHICAnAS E E l  UBEO

HR PIT B M €A  ÜL [.> V  IB DK C A »A

I I - C R Ó N I C  A

L e y  de p ro p ied ad  in te le c tü a l
de 10 de Enero de 1EI0-

U- Alíonso XII> por ía gracia de Dios Rey 
constitucional de España,

A todos los que la presente vieren y en- 
tendieien* sabed; que las Cortes han decre­
tado y Nos sancionado lo siguiente'

Artículo La propiedad intelectual 
comprende, pora los efectos de esta ley, las 
obras cientlticas, literarias ú artísticas que 
pueden darse Á Iük por cualquier medio,

Art. 2," l.Ji propiedad imelectual corres­
ponde;

Primero. A los autores respecto de sus 
proiiias obras.

Segundo, A los traductores respecto de 
BU IraducciOa, si la obra original es extran­
jera y rio lo impiden los convenios interna­
cionales, 6 si siendo española ha pasado al 
dotninio ptiblico, ú se ha obtenido, en caso 
contrario, el permiso del autor.

Tercero. A los que rerunden, copian, e.s- 
tracian, compendian Ó reproducen obras orí 
ginales respecto de sus trabajos, con tal que 
siendo aquéllas españolas, se hayan hecho 
éstos con permiso de los propietarios.

Cuarto, A los editores de obras inéditas 
que no tengan dueño conocido, ó de cuales­
quiera otra.a, también inéditas, de autores 
conocidos, que hayan llegado d ser de domi­
nio público.

Quinto, A los derediohabientes de los 
ajiteriorinente expresados, ya sea por heren­
cia, ya por cualquier mro título traslativo de 
dominio.

.Art, 3.“ Les beneficios de esta ley son 
también aplicables:

Primero, A los autores de mapas, planos 
6 diseños científicos,

Segundo. A los couipoEÍtores de música.

Tercero. ,A los autores de obras de arte 
respecto á la reproduccidn de las mismas por 
cualquier medio.

Cuarto, A los dercchohabientes de los 
anteriormente expresados.

Art. 4.‘' Alcanzan asimismo los beneficios 
de esta ley;

Primero. Al Estado y sus Corporaciones 
ya los provinciales y municipales.

Segundo. A los Institutos científicos, li­
terarios 6 artísticos, ó de otra dase legairoen- 
te establecidos,

Art. 5,“  La propiedad mteleetual se re­
girá por el derecho común, sin mas Umila- 
clones que las impuestas por la Ley,

,Art, 6.“ La propiedad intelectual corres­
ponde á los autores durante su vida, y se 
transmite 4 bus herederos, testamentarios ó 
legaiarios, por el término de ochenta años, 
También es transmisible por actos entrevivos, 
y corresponderá A los adquirentes durante la 
vida del autor, y ochenta años después del 
fallecimiento de éste si no deja herederos 
forzosos. Mas, si los hubiere, el derecho de 
los adquirentes terminara veinticinco años 
después,de la muerte del autor, y pasará la 
propiedad á los referidos herederos forzosos 
por tiempo de cincuenta ,v cinco años.

Art. 7,n Nadie padrá reproducir obras 
ajenas sin permiso de su propietario, ni .aun 
para anotarlos, adicionarlas ó mejorar la 
edición; pero cualquiera podri publicar como 
de su exclusiva propiedad comentarios, crí­
ticas y notas referentes á las mismos, inclu­
yendo sólo la parte del texto necesaria al 
objeto.

Si la obra, fuese musical, la prohibición se 
extenderd igualmente á la publicación total 6 
parci.al de las melodías con acompañauiieuto 
ó sin él, transportadas 6 arregladas para 
otma instmmemos ó con letra diferente ó 
en cuaUjuien otra form.n que no sea la pu­
blicada por el autor.
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Art, 3.* No es necesaria la. publicación 
de las obras para (̂ ue la Ley ampare la pro­
piedad intelectual. Nadie, por tanto, tiene 
derecho d publicar, sin permiso del autor, 
una producción científica, literaria ó  artística 
que SÉ haya estenografiado, anotado ó copia­
do durante su lecturuj ejecución ó exposición 
pública ó privada, asi como tampoco las ex­
plicaciones oíales,

Art. q.o La enajenación de una obra de 
arte, salvo pacto en contrario, no lleva con­
sigo la enajenación del derecho de reproduc­
ción, ni del de exposición pública de la misma 
obra, los cuales permanecen reservados al 
autor ó i  sn derecliohabiente.

Art. lo. Para poder copiar ó reproducir 
en las mismas 6 en otras dimensiones, y por 
cualquier medio, las obras de arte originales 
existentes en galerías públicas en vida de sus 
autores, es necesario el previo consentimien­
to de éstos.

D iscu rso s  p a rla m e n ta r io s ,
Art. IT. El autor es propietario de sus 

discursos parlaru entari os, y sólo podrán ser 
reimpresos sin su permiso ó el de su derecho- 
habiente en el D i a r i o  d e  la a  S e s io n e s  del 
Ciuerpo Colegislador respectivo y en los pe­
riódicos políticos.

T ra d u c c io n e s .
Arl. la. Bi la trauacción se publico por 

primera vei en pafs extranjero con el cual 
haya convenios sobre propiedad inteleciit.'il, 
se aicnderá á las estipulaciones para resolver 
las cuestiones que ocurran; y eti lo que por 
ellos no estuviese resuelto, i  lo prescrito en 
esta Ley.

Art, 13. Los propietarios de obras ex­
tranjeras lo serán también en l^paña con 
sujeción á las leyes de su nación respectiva; 
pero solamente obtetidrán la propiedad de 
las traducciones de dichas obras durante el 
tiempo que dislVuien la de las originales en 
la misma nación, con arreglo á las leyes de 
ella,

Art. 14. El traduetnr de una obra que 
haya entrado en el doniimo público, sólo 
tiene propiedad sobre su tradiicdón, y no 
podrá oponerse á que otros ¡a traduzcan de 
nuevo.

jAtL 15. Los derechos que concede d  
ait, 13 á los propietarios de obras extranjeras 
en España, sólo serán aplicables á las nacio­
nes que concedan á los propietarios de obras 
españolas cnnipleta reciprocidad.

P le ito s  y causas,
.\rt. 16. Las partes serán propietarias de 

los escritos que se hayan presentado á su 
nombre en cualquier pleito ó causa; pero no 
podrán publicarlos . iii obtener permiso dtl

Tribunal sentenciador, el cual lo concederá' 
ejecutoriado que haya sido d  pleito ó causa, 
siempre que, á su juicio, la publicación no 
üfrexca en sf misma inconvenientes, ni per 
judique á ninguna de las partes.

Los letrados que hayan autorizado los es­
critos 6 defensas, podrán coleccionarlas con 
permiso del Tribunal y consentimiento de la 
parte respectiva.

Art. 17. í’ara publicar copias ó extractos 
de causas ú pleitos fenecidos, se necesita 
períniso del Tribunal sentenciador, el cual 
le concederá ó deneg.ará prudencialmente y 
sin ulterior recurso.

Art. i 3. Si dos Ó más solicitaren permiso 
para publicar copias ú extractos de causas ó 
pleitos fenecidos, d  Tribunal podrá, segúri 
las eiretmiitandas, concederlo á unos ó ne­
garlo á otros, & imponer las restricciones que 
estime convenientes,

O b ra s  d ra m á tic a s  y  m u s ica les .
■Art. to. No se podrá ejecutar en teatro 

ni sitio público alguno, en todo ni en parte, 
ninguna composición dramática ó musical 
sin previo permiso dd propietario.

Los efectos de este arifculo alcanzan i  las 
representaciones dadas por sociedades cons­
tituidas en cualquier forma en que medie 
contribución pecuniaria.

Ari. 10. Los propietarios de obras dra­
máticas ó musicales pueden fijar libremente 
tos derechos de representación al concctler 
gu permiso; pero si no los fijan, sólo podrán 
reclamar los que establezcan los reglamentos.

ArL z i .  Nadie podrá hacer, vender ni 
alquilar copla alguna sin permiso de! propie­
tario de las obras dramáticas ó rousicates (|ue 
después de estrenadas en público no se hu­
biesen impreso. '

Arl. s s .  f)e los derechos de representa­
ción de toda obra 1 tricó-dramática, corres­
ponderá una mitad a| propietario del libreto 
y otra al de la música, salvo pactó en con­
trario.

Arl. *3, El autor de Un libreto ó compo­
sición cualttuíera puesta en música y ejecu­
tada en público, será dueño exclusivo de itn* 
primir y vender su obra literaria separada- 
ineiite de la miisica, y el compositor de éau 
podrá hacerlo igualmente de su obra musi­
cal.

En el ca.so de que el autor de un libreto 
prohibiese por completo la representación, 
el autor de la música podr.i aplicarla á otra 
nueva obra dramática.

Art. 24. 1 .as Eropresas, Sociedades ó par­
ticulares que aJ proceder á la ejecución en 
público de una obra dramática ó musical lii 
anuncien enrabiando sii titulo, suprimiendo,
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:il«fraudo 6 adicíonajidu alguna dt! sns pa­
cajes sin previo permiso del autor, serán con- 
Mcterndos como derrnudaciores de la propie­
dad ¡Dtelectual.

A 't. 25. La ejecución no autorizada de 
una obra dramática 6 musical en sitio públi­
co, se castigará ccm las ]jenn3 establecidas 
en el Cíidigo, y con la perdida del producto 
iota! de la entrada, el cual se entregará inte 
gro al dueño de la obra ejecutada.

Obras anónimas.
Art. íG. hos editores de obras anónimas 

ó seudónimas tendrán, respecto de ellas, los 
mismos derechos (:]tie los autores ó tradtictn. 
res sobre las suyas, mientras no se prui been 
forma legal iptíén es el autor ó Iradactor 
omitido ú encubierto. Cuando este hecho se 
pruebe, d  autor ó traductor, o sus derecho 
habientes substiluinin en lodos sus derechos 
A los editores de obras íinónimas ó seudó­
nimas,

O b ra s  p óstu rn as.
.'\rt. *7. Se considerarín obras póaiunias, 

ademas de las no publicadas en vida dei 
autor, las Lpie Iq hubieren sido durante esta 
si el mismo autor, á su falleciitiíento, tas deja 
refundidas, adicionadas, anotadas ó corregi­
das de ima maneta tal <]ue mere/can repu­
tarse como obras nuevas. En caso de con­
tradicción ante los Tribu nales, prccedertl d 
la decisión dictamen perici.iL

GíolecclPnCa tefjIslatJvas.
Art. 28. l.as leyes, decretos. Reales ór­

denes, reglamentos y demás diS])osicioTies 
i.]ue emanen de los poderes público;,, pueden 
insertarse en los periódicos y en otras obras 
en que por su namraleza ú objeto convenga 
citarlos, comentarlos, crítiCiirlos ó copiarlos 
á la letra; pero nadie podrá publicarlos sticl* 
toh ni cii colección sin permiso expreso del 
(joiúerjio.

P e rió d ic o s .
Art. £(). Los pTopieinrios de periódiuo.s 

que rpiieran asegurar la propiedad ile éstos 
y asimilnrlos á las pmdnccionts literarias 
para el goce de los beneficios de esta ley, 
presentarán al fin de cada año en ti Registro 
de la propiedad intdcccu.al tres colecciones 
de Jos tuimeros publicados durante el mismo 
año.

Art. 50. El amor 6 traductor de escritos 
que se hubiesen insertado, ó en adelante se 
insertaren en publicaciones periódicas, ó los 
dereuhohabientes de los mismos, podñán 
publicarlos formando colección,' escogida ó 
completa, de los nichos escritos, sí otra cosa 
no se hiibiern pactado con el dueño del pe­
riódico.

An, 31. Los escritos y telegramas inser­

tos en publicaciones periódicas, podrán ser 
reproducidos por cualesquiera otro-s de la 
misma clase, s{ en la de origen rio se expresa 
junto al itiuto de In misma ó al final del ar­
ticulo que nú se permite su reproducción; 
pero siempre se indicará el original de donde 
es copia.

C olecc io n es .
.-\rt. 3?. FJ autor ó traductor de diversas 

obras científicas, Uterarioji ó artísticas puede 
publicarlas todas ó varias de elltu; en colec­
ción, aunque las hubiere enajenado parcial- 
raen te.

El autor de discursos leídos en las Acade­
mias Reales ó en cualquiera otra Corpora­
ción, puede publicarlos en colección ó sepa­
radamente;

Coran los Académicos de igual facultad 
con respecto it los demás escritos redactados 
con anuencia ó por encargo de dichos Aca­
demias, exceptó aquellos que á éstas perte­
necen indefinidamente como destinados Á la 
enseñanza especial y  constante de su respec­
tivo instituto.

R e tiia tro .

■ r̂t. 33. Se establecerá tin Registro ge­
neral de la propiedad imeLectual en el Mi­
nisterio de Fomento.

En todas las Bibliotecas provinciales y 
en las del Instituto ds segunda enseñanza de 
las capitales de provincia donde falten aque­
llas Bibliotecas, se abrird un Registro en el 
cual se anotarán por orden cronológico las 
obras científicas, literarias ó artísticas que 
en ellas se presenten para los objetos de esta 
ley,

t.lon el propio objeto se anoiar.in igiial- 
menre en el Registro los grabados, litogra­
fías, planos de arquitectura, cartas geográfi­
cas 0 geológicas, y, en general, cualquier di­
seño de índole artística ú científica.

Art. 34. Los propietarios de las obras 
expresadas en el artículo anterior, entrega-
r.1n firmados en las respectivas Bibliotecas 
tres ejemplares de cada iina.de aquellas obras: 
lino que ha de permanecer depositado tn  la 
mismn. Biblioteca provinciai 6 del Instituto; 
otro :jar.T el Ministerio de Fomento, y  el ter­
cero fuira la Bíbliuteea Nticional,

Obtenidos de los jefes de las Bibliotecas 
el recibo correspondiente y el certificado de 
la inscripdiún de las obras en él Registro 
provincial, se dirigirán los propietarios de 
Ins mismas a) Gobierno civil, i  fm de que 
éste participe al Ministerio de Fomento la 
uiscriptión realizada, y le remiiii los dos 
ejemplares qtie en cada caso corresponden 
al propio Ministerio y d la Biblioteca Na­

. cional.
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Los Gobiernos cKiles etiviarán semesiral' I 
mente á líi Direcciór fínneriil cte Ittstmciióit 
pública LD estado fie las invetipcíOTies efei.- 
tuadiis y (le sus vicisitudes ti lleno res, para 
foriníir el Registro general de la propiedad 
intelectual.

Art. 3S. Los autores de las obras cientí­
ficas, literarias O artísticas estarán esctitos de 
todo impuesto, coiitríbuciún 6 gravamen 
por razón de in sen pelón en e! Registe o.

I^S leyes fijarán el impuesto que corres­
ponda por transmisión de dicha propiedad.

.Art, 36. Para gozar de los beneficios de 
esta ley, es necesario haber inscrito d  dere­
cho en el Registro de la propiedad intelec­
tual, con arreglo á lo establecido en los ar­
tículos anteriores,

Cuando una obra dramática ó mustc,'i| se 
haya representado en público, pero no im­
preso, bastará, para gozar de aquel derecho, 
presentar un solo ejemplar rnantiacrito de la 
parte liteiaria, y otro de igual clase de las 
melodías con su bajo correspondiente en Ja 
parte ttiusicnl.

El plazo para verificar la inscripción será 
eide un aQo, á contar desde el día de la pu­
blicación de la obra; pero los beneficios de 
esta ley los disfrutará el propietario desde el 
día en que comenzó la publicación, y sólo 
los perderá si no cumple aqueitos requisitos 
dentro del afio que se concede pam la Ins­
cripción.

.Art. 37. Los cuadros, las estatuas, los 
bajos y altos relieves, los tnodeios de arqui­
tectura ó topografía, y en general todas las 
obras de arte pictórico, escultural ó plástica, 
quedan excluidas de la obligación del Re­
gistro y del depósito.

No por ello dejan de gozar plenamente 
sus propietarios de todos los beneficios que 
conceden esta ley y el derecho común á la 
propiedad intelectual.

R eglas de caducidad ,
Art. 38. Toda obra no inscrita en ei Re­

gistro de ia propiedad intelectual, podrá ser 
publicada de nuevo reimpresa por el Esiado, 
por las Corporaciones cíeniificas ó por los 
particulares durante diez afios, á contar desde 
el día en que terminó el derecho de inscri­
birla.

Art. 3g. Si pasase un año más despuós 
de los diez sin que el autor ni su derecho 
habiente inscríban la obra en d  Registro, 
entrará ésta definitiva y absolutamente cu el 
dominio público.

Art. 40. Las obras no publicadas de 
nuevo por su propietario durante veinte años, 
pasarán al dominio ])úbltco, y el Estado, las 
Corporaciones científicas ó los particulares

pudrió reproducirlas sin alteratlíis; pero no 
podra nadie o|ititiertc á que otro tambiétt las 
reprcduzc.-i.

Art. 41 No entrará una obra en el do- 
niinio público, aun cuando pasen veinte 
años:

Primero. Cuando la obra, siendo drauid- 
tica, Urtco-dnimálica ó musical, después de 
ser ejecutada en público y depositada la ca­
pia m.a mi se rita en el Registro, no llegue á 
ser impresa por su dueño.

V segundo. Cuando después de iiiiiiresa 
y [uiesta en venta la obra, con arreglo á la 
Ley, pasen veinte años siti (¡tie vuelva á im­
primirse, porque su dueño acredite suficien­
te mente qtte en dicho periodo ha tenido 
ejemplares de ella á la venta pública,

,\rt. 42, Para ipie pase al dominio ptiitli- 
co una obra en el caso que expresad articu­
lo 40, es necesario que preceda demintia en 
el Registro de k  propiedad, y que en su 
virtud se excite por el Gobierno al propie­
tario para que la iiri]jritDH de nuevo, fijándo­
le al efecto el itruiino de un año.

Art. 43. Cuando las obras se putitiinien 
por partes sucesivas y no de una vez, io.s 
plazos señalados en ios artículos 38, 39 y 
40, se contarán desde que la obra haya ter­
minado.

An, 44. No tendrá aplicación lo dis­
puesto en los artícuios 38, 39 y 40, citando 
el autor que conserva la propiedad de l.i 
oitra antes de que se cumplan los piaseis c|iic 
aquéllos fijan, matiiueste en forma sede time 
su voluntad de que la obra no vea la luz pú 
tilica. '

Igual derecho, y ejercitado en la misma 
forma, correspoMde al heredero, siempre que 
lo haga de acuerdo con un consejo de fami­
lia constituido de la manera que estahkceiá 
el regkiaento.

Penalidad.
Art. 45. De las defraudaciones de la pro­

piedad ¡ntelcctiial, cometidas por medio de 
ía publicáción de lus obras á que se refiere 
Cita Ley, responderá en primer lugar el qúe 
aparezca autor de la defraudación, y en fle- 
fecto de éste, sucesivamente, el editor y el 
impresor, salvo prueba en contrario de la in 
culpabilidad respectiva.

Art. 4Ó. Los defr and adores de 1.a propie­
dad intelectual, además de las penas que lijan 
el art. 532 y correlativos del t,.’ódigo penal 
vigente, Süfrirdn k  pérdida de tudos ios 
ejemplares ilegalmentc publicados, los cuales 
se entregarán al )iiopictar¡o defraududo.
- Art, 47. La disposición anterior sera apli­

cable;
Frimero. A los que reproduzcoD en Es-
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U-

p.ifia las obras ríe iimpiedítd particular tm 
liresiis en español por ve  ̂ prirnera en país 
extranjero.

SffruTif'o, A ios que falsifiquen el tíiulo ú 
portada de alguna obra, ú estíiinpen en ella 
haljersc liccho la tdtciOn en Kspaña, si se 
ha verífieado íiíta en país extranjero.

Tercero, A  los que imiten dichos títulos, 
de manera qtie pueda confundí rae el nuevo 
con el antiguo, según prudente juicio de los 
Tribunales,

Cuarto. Á los que importen del extran­
jero obras en que se haya cometido la de- 
Iraudacidn con fraude de los derechos de 
.\duana, y sin perjuicio de la responsabilidad 
fiscal (jue por el Ukiiiio concepio Ies corres- 
poniia.

V quinto. Á los cjtie de cualquiera de las 
uianeras expreisadas perjurliquen á autores 
extranjeros, cuando entre Kspafia y el país 
de (¡ue n,T.tur.iles dichos atiiores haya 
reciprocidad.

,Art. 48, Serdn circunstancias agravantes 
de la defraudación;

Frimera. La variación del título de una 
obra ó la. alteración de su texto para publi­
car] ."i,

V segunda. 1.a reproducción en el ex' 
tranjero, sí después sé introduce en lís]jai5a, 
y n m  aún si se varía ei título ó se altera el 
texto.

Art. 4p. Los Triliunales ordinaiios apli­
carán los artículos comprendidos en este tí­
tulo en la parte que sea de su competencia.

Los (íoiiemadores de provincia, y, donde 
éstos no residieren, los Alcaldes, decretaran, 
á instancia del propietario de una obra dra­
mática ó niiisicat, la suspensión de la ejecu­
ción de la mistns, ó el depósito dd prodticto 
de la entrada, en cuánto baste á garantizar 
los derechos de propiedad de la mencionada 
obra.

Si dicho producto no bastase á aquel ob­
jeto, podrá el inter«;ado deducir ante los 
Tribunales la acción competente.

D erech o  In te rn a c io n a l- '
■ Art SD. l.OB naturales de Kstados cuya 

legislación reconozca d los españoles el de­
recho de propiedad intelectual en los térmi­
nos qtie establece esta J-o;y, gozarán en Es­
paña de los dereclu3s que la misma concede, 
sin necesidad de tratado ni de gestión diplo­
mática, mediante iu acción jirívaJa, deduci­
da ante et Juex competente.

,\rt. 51. I>entrode] mes siguiente al de 
la pToniiilgación de esta Ley, dcjiuiicinrá. el 
Gobierno los convenios de propiedad litera­
ria celebrados con Francia, Inglaterra, Bél­
gica, Cerdeña, Portugal y los Países Bajos, y

procurará en seguida ajustar otros nuevos 
con Cuantas naciones sea posible, cn ariminfa 
con lo prescrito en esta Ley, y con sujeción 
á tas bases siguientes;

Primera, Completa reciprocidad entre las 
dos partes contra cantes.

Segunda. t>blígación de tratarse mutua- 
meme como á la nnciórt más favorecida,

'1‘ercera. Todo autor ó su derechohn- 
biente que asegure con los requisitoa leg.iles 
su derecho de propiedíd en uno de los paí­
ses contratantes, lo tendrá asegurado en el 
otro sin nuevas formalidades.

Guana. Queda prohibida en cada país la 
ímpreBÍói), venta, importación y exportación 
de obras eit idiomas ó diatéclns del oLnji 
como na sea con autorización del propietario 
de la obra úrigínal.

E fectos  legales.
.Art. 52, I .os efectos y beneficios de esta 

Ley alcanzarán, salvo los derechos adquiri­
dos bajo la acción de las leyes anteriores:

Primero. A  las obras comenzadus á pu­
blicar desde el día de la promulgación de 
esta Ley. _

Segundo. la-s obras que en dicho día 
no hubiesen entrado en el dominio público.

Y tercero, A  Las obras que, ann liabiendo 
entrado en el dominio público, sean reco­
bradas por los autores ó traductores ó por 
sus herederos, con arreglo d las prescripcio­
nes de esta Ley.

T rá n ttltn  del an tig u o  a | nuevo  
s is tem a .

.Art. 5.1. La mayor ilnración (pie por esta 
Ley fecíije la propledird intelectual, aprove 
chará á los aiitore.s de obras de todas clases y 
.i sus herederos. Igualmente aprovechará, á. 
los adqultetitcs en los términos que establece 
el .art. 6.“

.Art. 54. Los autores ó sus derechoha- 
bientea que con arreglo á est-a ley hayan de 
recobrar la propiedad intelectual, podrán 
inscribir este derecho en el Registro de la 
misma.

Art, 55, i.03 sucesores dentro del ctmrló
grado de los autores de obras que hayan en­
trado en el dominio público, podrán reco­
brar d  dereclio de propiedad intelectual por 
el tiempo que'falte hasta el ciimplimierito de 
los ochenta años <pie concede esta Ley, siem­
pre que llenei! por su parte los requisitos que 
la misma c-xige; pero deberán indcmni/.ftr á 
IPsedittjrcs que tengan impresas dichas obras 
dél valor qué, á Juicio de peritos, tengan los 
ejemplares que se hayan inscrito tn d  Re­
gistro dentro de los dos meses siguientes á la 
proiiiülgadóTi de esta Ley.
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C u m p lim ie n to  en t l l t r a m a r .

Alt. ;6 , Esta tey TCgirá en las islas de 
Cuba y Puetio Rico d los tres meses de sli 
pTomuIlación en Madrid, y á los seis meses 
contados desde la misma pfomalgaelftu, en 
el .Archipiélago filipino.

R eg lam en to .

Art. 57. El Gobierno puhlicani el Regla­
mento V demás disposiriores necesarias para 
la ejecución de esta Ley.

Para redactar el ReglatnenlOj en el cual 
se coraprenderá d  de teatros, nombrará tina 
comieiOn compuesta de personas compe­
tentes.

Por tanto:
Mandamos á iodos los Tribunales, Justi- 

(¡iasj .íefes, Gobernadores y demás autorida­
des, asi civiles como rnilitareB y ectesiásúcas, 
de caalííuier ciase y d i^ d a d , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre 
senie Ley en todas sus partes.

[Jado en Palacio a dicí de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.—  Vo el Rey.—  
El Ministro de Fomento, C\ J'rmicisco Queipo 
de LUme.

(De la GatfJa.)

R E R L E S  O E C R E T O S

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de pomemo, y en virtud de lo pre­
venido en el art. 57 de la Ley de Propiedad 
intelectual.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.0 Para redactar el Reglamento de 

la Ley de Proyiiednd imelectiial, que deberá 
comprender el de featros. se nombrará ima 
Coinisiún, compuesta de D, A delardo Lftpej 
de Ayala, IJ. Víctor lía laguer, IJ. Tomás lío- 
drfguest Rubí, D. José A b arcí Maríflo. don 
Emilio .-ViTleta, I). Francisco Asénjo liar- 
liieri, D. Javier BareairteguT y Uhagón, con­
de de Liohreg.it; IL Letijutldtí Augt]Sto de 
Cuelo, marqués de Valm.ir; D. Ignucto José 
Escobar, l>- Antonio Garcia Gutiérre!:. don 
JüséGasjiar y Maristany. D. Eduardo Hidal­
go, D. Federico Madraju y Kuriti, 1 >- Eduar­
do do Medina, U- Maiiano Murillo, D. Gas­
par Núácz de Arre, H- Alejandro Fidal y 
Mor, 1). Antonto Romero y Andia y D. .An­
drés Vidal y Llimona.

-Art. I a misma Comisión designará 
entre los individuos tic su seno los que hayan 
de ejercer los cargos de prea:dente y secre­
tario.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochodentos setenta y mieve.— A//etis&.— El

Minisiro de Fomento, C. Qaeipó de
IJauo.

(De la Gseeiti.)

Conformándome con lo propuesto por tni 
M-inistrO de Fomento, oído d  Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre Propiedad intelectual, que 
comprende el de teatros, formado cn cum­
plimiento de lo dispuesto cn el art. 57 de la 
misma Ley. ,

Dado en Palacio á tres de Septiembre de 
mil ocEiocienloE ochenta-^-4¿A)jrríJ.^EI Mi­
nistro de ]‘'orciento, Î ermíft de Lussíit y, Ce- 
Ihdo. ■

{De la Gateta.)

R E G I .  A V I K N C T  O
PARA LA líJEínieiÚN DE LA LEY DE lODE ENEKO 

DE 1S79 SOrRE PHOP1EDA0  INTELECTL’AL, 
QUE COMPRENDE EL DE XEATROS:

T Í T U U O  P R I M E R O
D E  L A S  O B R A S

CAPITU LO  PRIMERO
De Idb aatoíBi y

Artículo T.̂  Se entenderá por obras, para 
los efectos dé la Ley de Propiedad inielec- 
tual, todas las que se prnduuen y ])uedan pu­
blicarse pnr los procedimientos de la escri­
tura, el dibujo, la imprenta, la pintura, ti 
grabado, la litografía, la estampación, la au- 
tograíía, la fotografía, ó cu.alquier otro de los 
sistemas impresores ó rejiroduclores ciirmoí- 
dos o que se inventen en k> sucesivo.

Art. 1.*̂  Sé considerar.  ̂ autor, para los 
efectos de la Ley de l’ropiedad intelectual, 
.al <]ue concibe y reabra alguna obra ctenif- 
rtcá y literaria, ó crea y ejecuta a'guna .artís­
tica, siempre que cumpla l.os prescripciones 
legales.

Art. 3.“ La ftniia y presentación de una 
obra, como autor, deja tí salvo la prueba en 
contraríe, y toda cuestión de falsificación ó 
usurpación deberá resolverse e-vclusivaincme 
por los tribunales. Cuando pendiente la ins­
cripción de una obra se susdi ose por un ter­
cero cuestión sobre su pcrtetienda Ó propie­
dad, y se formalizare oposición, no se sus­
penderá aquélla; pero se hará constar en el 
Registro y certificflciotles que se expidan que 
4hay reclamadóD presentada».
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Art. 4.'' Seri considerado- iraductor, re­
fundidor, copista, estmctadür d compendia­
dor, salvü prueba en contrario, el que asi lo 
consigne en las obras cientlbc.is ó literarias 
que publique, no existiendo en los convenios 
internacionales estipulaciones que lo contra­
dígan,

Art. 5,0 Para refundir, copiar, extractar, 
compendiar ú reproducir obras originales es­
pañolas, se necesitarí- acreditar que se obtu­
vo por escrito el ])ermiso de ios autores 6 
propietarios, cuyo derecho de propiedad no 
haya prescrito con arreglo á la leyt y fallan­
do aquel requisito, no gomarán sus autores de 
los beneficios legales, ni producíril efecto su 
inscripción en el Registro.

Art, 6.” Se considerará editor de obras 
inéditas á todo el que publique las que estón 
nmmiscritas y no han visto la lus pública, ya 
vayan acompañadas de discursos prelimina­
res, notas, apéndices, vocabularios, glosErigs 
y otras ilustraciones, 0 ya se publique sólo 
el texto manuscrito.

Art. 7.0 La propiedad que se reconoce á 
los editores en el art, 26 de la ley, subsistirá 
mientras no se pruebe en fbiaa legal quién 
es el autor ó traductor ignorado, omitido ó 
encttbiertü. Cuando se acredite dicha cir­
cunstancia, el autor 6 traductor ó sus dere- 
chohabientes substituirán en todos süS de - 
rechos a los editores de obras anónimas ó 
seudónimas, ateniéndose en este caso a les 
términos de los contratos que tengan cele­
brados.

Si lio existiesen contratos, la cuestión de 
indemnización y cuantas reclamucinnes ha­
gan los interesados, serán sometidas al dtc- 
iá[tien de peritos nombrados por ambas par 
tes, y de un tercero por ei Juez en caso de 
discordia.

( S f  toniiuuará).

N O T I C I A S

Se h.a recibido en esta Redacción, con des­
tino á la Biblioteca de la «Asociación de la 
Librería» lo siguiente:

Donativo de 1*. J»Mé Kuin. de Madrid;
«Lecciones de Geometría descripiivaí. por

R. Aparici. Un vol. con figuras intercaladas 
en el texto.

].>e IK l ic a n t lr o  X u vH rrit, Ingeniero 
agrónomo, Profesor de Patología vegetal de 
la Escuela General de Agricultura;

«Enfermedades de los trigos. .Manera de 
prevenirlas ó de combatí ría s í , L'n vol.

De U, Fism ando Fe:
i iq o i .  Agenda del Comercia, ó sea resu­

men enciclopédico de conocimientos mer­
cantiles», por Torrent (A.) y Miguel (R..). 
Un voL _

íPoesíass, por Federico Balart. Un vol.
«Florilegio de Poesías Castellanas del si­

glo xixn, con introducción y notas biográfi­
cas y críticas, por D. Juan Valera. Tres 
lomos.

«Ecos ArgentinoEs.— .^ijuntes para la His­
toria literaria, de España en Ies últimos años 
del siglo xtK, por D. Juan Vatera. Un vol.

■ Estudios españoles del siglo xvjit. Luisa 
Isabel de Orleaos y Luis I», per Alonso Dan- 
vila. Un vqJ,

sCuestioces contempor,1neas».— La crítica 
religiosa, el pensa]niento y el naturalísino ar­
tístico, por Urbano Gonzales Serrano. Un 
voJúmen.

IPreocupaciones sociales», por Urbano 
González Serrano. Un vol.

sLa Sociología científica», por Urbano 
González Serrarlo. Un vol.

Ensayos ile crítica y de FMosori.r*, por 
Urbano González Serrano. Un vol.

■  La Psicología f is io ló g ic a p o r  Urbano 
González Serrano. Un vol.

í Psicología dcl amor», por Urbano Gon­
zález Serrano. Un vol.

í Discursos» leídos ante la .\cademia de 
ilellas .Artes de San Fernando por el autor 
en 3 I de Marzo de tcjoi. por D. Maredino 
Menéndez Pelayo. Un vol.

«El Libro del propietario», por D. Manuel 
Dan vi la y Collado, Un vol.

«Aguas, puertos, canales y pantanas», por 
U- Manuel Danvila y Collado. Un vol.

■  La Expulsión de U>s moriEoos espaíiales». 
— Conferencias pronunciadas en el Ateneo de 
Madrid, por D. Mamid Danvíla y Collado. 
Un vol.

«Estudios de Derecho imernaoionnl pri­
vados . — Conflietos de nacionalidad, por 
D, Antonio de Castro y Cnsaletz. Un yol,

o'L'ratado teórico práctico sobre participa­
ción de herencia, tutela, protutela y consejo 
de familia», por Eduardo G. Carninero. 
Un vol,

«Curstj completo teórico práctico. El ca­
lón gramatical francés», por S. Nevot, Uii 
volumen.

«I»a .Amistad y el sexo. Cartas sobre la 
educación de la Tnujer», por Adolfo Posada 
y U. González Serrano. Un voÍ.

«España y la .Marina de guerra», por Ra­
món GuHón. Un vol.

«La Regenta(, prólogo dé Benito Pérez 
Galdós, por Leopoldo Alas. Dos vols.

rtijas carreras científicas, literarias y artfs-
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ticasde España».— Es ludios, gastos y porve­
nir que ofreceri, por Marcelino Oca. Un vo­
lumen.

*Cuenios*, por Etisebío Blasco. Dos vols.
Délos SreH . M áeiix  d e  .In b e r u t  Uet*-

maiiuM:
i Crónicas retí os pee ti vas*.— Recuerdo de 

la segunda mitad del siglo xtx, por Un î or- 
tero dd Observatorio, escrito por Juan Vale-, 
ro de Tornos, con un prdlogo de Jacinto Oc­
tavio Picón. Un vol.

tiRecuerdos de la infancia y de la escue­
ta».— Memorias juveniles, por Edmundo De 
Amicis. Un vol.

«Jesuítas», por el reverendo Padre Uu 
Lac. Ü'n vol.

»Los orígenes de la psicología contempo­
ránea», escrita en francés por De Mercier, 
traducción castellana por P. M. Arnaiz. Un 
volumeo.

De U. VIctanlR.tio ü^uárez:
tPrincipios fundamentales del procedi- 

mtcnco civil y Criminal*, Con numerosas no­
tas y citas de los Códigos de procedimientos 
de Alemania, Francia, .Austri.t, Italia, Bélgi 
ca, Suiza, India inglesa y  de las leyes de In­
glaterra y otros países, por U. Santiago l.ú 
pez Moreno, Dos vols.

«Estudios de Derecho internacionril públi­
co y privado», por Joaquín Fernández Pridn. 
l  n vol.

«El arte déla lectura», por Ernesto Legón- 
vé, traducido al castellano por M. Sales 
Eerre. Un vol.

«1.a teoría básica» (bio-sociologlaj, por 
Rafael Salíllss. Dos volúmenes.

*E1 I.'Jelito, SLÍ3 causas y remedioss, por 
César Lombroso, traducción de C. Bernaldo 
de Quirós. Un vol,

«T.fl Transformación dd delito en la Socie­
dad moderna», por Alfredo Niceforo.-— 'l'ra 
ducción de C. lícrnnldo de Quirós,-— Prólogo 
de Rafael Sallllas. Un vol.

I^e l>. IjniM Tutnian, de Barcelona:
«Los tres», por Máximo Gorki.—Traduc­

ción de A. Hiera. Un vol.
«Elementos de Coamografla*, por 1). Cel­

so Gortris. Un vo l
«Breve reseña histórica dcl benemérito 

Cuerpo de la Guardia cmL»— Un albunt con 
39 grabados.

O c  II. 3líg;neJ l^ rsccm , de Barcelona:
«Cuaderno décimoprimero». Materiales 

y documentos de arte español publicados 
bajo la dilección artística de Mira l.«roy-

l le  IK F ra iitlH C »  A c e h a l ,  de Sala­
manca;

«De mi rioEón». Tomo IV de la «Colec­
ción Cajún.» Un vol.

D e IE  F r a iic iH c o  S e m p e r e ,  de Va-
iencia:

«La aurora boreal», por Henry Rochefori. 
Novela. U ji vol. ■

«El origen dcl liombre»,, por Carlos R . 
Darwin. LTn vol.

«El deseo», por Hermann Sudermann. 
Novela. Un vol.

M is r l in o x  .A lenlilM a;
Cuaderno V  del «Boletín Jitrídico-admi- 

nístratjvo. Anuario de Legislación y Juris­
prudencia», correspondiente al año actual

Dice un diario de esta corle que el señor 
Ministro de la Gobernación ha reorganizado 
el servicio de la Dirección general de Corau- 
mcaciones en el ramo de Correos, reduoien 
do á dos tas tres secciones de aqnd Centro. 
En adelante, el negociado y servicio de Es­
tadística de])enderá de la Inspección gene* 
ral, como base importantísima de toda refor­
ma en Correos. También se han dictado va­
rias disposiciones para lograr la mayor rapi­
dez en la tramitación de expedientes hasta 
conseguir que las disposiciones del Centro 
Directivo estén en consonancLa con el senú- 
ciu que de él emana.

Además, se Ita ampliado el servido de Co 
rreos en Marruecos, estaUleciendo expedicio­
nes postales al interior (Fez, Mequinez y Ma- 
rraliés), dando así dcsaiTollo á nuestro seryi 
cío, basta ahora limitado á las cúmunicacio- 
nes de la costa.

l’or último, la Dirección general estudia 
otras reformas en el servicio de Correos, de 
las que alguna, reí ación ad a con el de paque­
tes postales, quedará implantada en breve 
plazo, _  ^

La isla de Creta, que venía figurando en 
k  Unión Universal de Correos como parte 
integrante del Imperiij turco, i'orma en la ac­
tualidad una .Administración autónoma, la 
cual ha significado recientemente su adhesión 
al Convenio de la Unión Universal de Co­
rreos y a los de giro, paquetes postales y co­
bro de efectos comerciales, firmados en Waa 
hington el lá de Junio de 1897. Esta adhe­
sión debe considerarse efectiva d contar des­
de él i .” de julio pasado.

(De ¿«r Cvrr^ipondemfíi dt Eipaita.}

Tot el Mioisteriij de In Gobem.inóa se ha 
significado al de Hacienda la conveniencia 
de que al redactarse lu nueva ley del Timbre 
se rebaje el franqueo de las caitas á o ,;o  y 
y el de las tarjetas postales á 0,05 y á 0,35 el 
de las cíLttas para las posesiones del golfo de 
Guinea.

(De Zíf Opinión Pusiai,}

Ayuntamiento de Madrid



Año 11. M A m . 1.® de Septiem bre de 19Dá;

BIBLIOGRAFÍA ESPAÑOLA
R E V I S T A  G E K S R A I ,

DS LA LIBEEEÍA, DE Li 1H?RÍSTA T Dfi LAS líIDDETRIiS ÜEE BDECMI» i  LA ÍABRICíSlSS EEL LíBEO
I^K l'U lll.ICA  üli I.» V  10 UE CADA SIEN

St han criada fititat atmalti pata íei irStret ladar dt Ja Acaciacién dt ¡a Liirtrvt, 
cent unas d*scut«tei dit ai 40 par fo9,

lu  sumipcioncft como los pedidos de aisqrcios, deben senir scompanedos de «u importe á U orden 
del Sr. Tesorem CooUdor de U Asocíndún de U Líbretia, calle de D, Mstiuel Femdnder y Goneilez, f j,

I I I — A N U N C I O S

Í 3S T E Z C E  3D E  .A JíTC73fc3‘C X ¿ L 2í r T B S
DecnandAS........   304
F í (D. Femando).................................... 303
Hachetce..................................................  303
Ronquillo (Librería).........................  304

Sdenü de Jubera Kermanos...
B uárez (D . V ic to r ia n o ) ,.........
Tasso (D, Luis)........... .

tq 7-jqS-ig9
........ .... aoó
...........  sor

SAENS DE JUBERA. HERMANOS—EDITORES
C A M P O H A N E S ^  lO ,  M A D R I D

A C A B A  B E  t^UBUCJ^RSE

LAS POLICIAS EXTRANJERAS
O r O : R ( D N

Eü JIFE DÉ SSaURlDAO DE PARÍS

Versión española de Fii CAR ó Q G. VI NU ES A, con lluslrnciases de G. ME L EN Oí Z
Esta ¡nleresaniÍ5Írn,i obr.i contiene la organisaciún de. les policías de las diversas nacio­

nes de Europa, América y .Mrica.

Crímenes sensacionales; Curiosas anécdotas.
Las terribles asociaciones secretas italianas Lft M a f iia  y  l .a  ( la m o r r a ,  en las que 

resultan complicados petson.'ijes políticos, jueces y funciotjarios de la policía.
l.OR p e r r o s  p o J ie ia » ;  L uh A ^ e i ic in a  pu lifiiaca i*  <lc l .o in lre t^  y i lc  Ion 

KtitadoH U iiíd o n ; sueldos de los funcionarios de las distintas policías.
R e tr a ta n  y  b i o s r a i ' i a  de los principales jefes y agentes céJebres, y  otm porcíün de 

curiosidades.

U n f p r u o 3 a v j I u n t B a  OJt 4 ." ..................................... 4  p ta S t
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SAENZ D E  JUBERA HERMANOS-—E d i t o r e B - L i b r e r o B -

I ñ A D ft tO .— iO f C a m p a a tm n e n j iO .

U O N  DE H  DE E D m O  DE AMICIE
DiHECllllIEm DLL miUNO

POR H. GINER OE LOS RÍOS

I — B(6Ciierdo3 de 1 8 7 0 -1871 .— Un
volumen de 360 páginas, en 8.“—
Madrid, 1883..................................... .. 3

'a.— L a  vida m ilitar.— Boceíoa.— Un 
volumen de X 4- 344 páginas, en 8," 
— Madrid, 18 8 4 .,..................... .. 3

3. — L a  vida n ailitar,— Bocetos, se­
gunda serie.— Un volumen de viu 
344 páginas tp 8.°— Madrid, 1884, 3

4 , - P d f in a s  ondltas.—  Un volumen
de 35 í  pá gin as, en 8. “— Mad rid, t 884. 3 . 

3. —RetxátoB litera rio s.— Un volu­
men de 336 páginas, en 8.̂ — Ma­
drid, 1884.............................................  3

6. — Lspaña.— Un volumen de 47? pá­
ginas, en 8.“— Madrid, 1884..........    3,50

7, —El vino; ens efectos paicológi-
ooB.— Un voUimen de f¡6 página.s, 
en 3.Í*— Madrid, (884 ........................ 1

8 y g .^ A  las  puertas de I ta lia .—
Dps tomos de 3í 3 y 248 plginasres 
peetívamente, en 8 ,'— Madrid, 1B84
y 1335......... ............................................ 6

io, it  y t2.— Loa am igos,— Tres to­
mos de 31Ú, 496 y 314 páginas res­
pectivamente, en K.n— Madrid, 1885. 9 

13.— Poesías, traducidas en verso cas 
lellano, con el retrato del autor.—
Un voliutien de iS6 páginas, en 8.0—
Madrid, 1885....... ............................. .. 3,50

i.-j— Îm presiones de A m é r ic a .—  
A cuarelas y  diljnjos, con prólogo 
del traductor.— Un volumen de xvt 
-I-a38 páginas, en 8."— Madrid, (889. 3 

[^,— Tnrín, Londres y  P a r ís .— Un 
volumen de í 8S páginas.— Madrid,
jSB g...................................................... 3,50

i 6.— Ideas eobre el rostro y  el len­
guaje y  pruebas fotr^ráficas, con 
cuatro fotograbados y prólogo dd 
traductor.— Un volumen de 24* pá­
ginas, en 8.“— Madrid, 1889...........  3

17. — En el Océano.— Viaje á la Ar­
gentina, con una carta prólogo del 
autor ai traductor y un nuevo retra­
to.— Un volumen de xvi +  452 pá­
ginas, en 8.®— Madrid, 18 8 9 .,,. . . ,  4

18. — l>os dram as de Esonela,— Un
volumen de 3Ú8 páginas, en S.“—  
Madrid, i S g i .  ........... .. 4

19. — Amor y  gim n ástico.— L a  enes
tió a  social.— G oribaldi, y otros tra­
bajos.— Un volumen de 374 pági­
nas, en 8.°— Madrid, 1902.............. 4

40.— P o ta  el l.u de M ayo.— Apuntes 
y argumentos.— Un volumen de vj 
304 páginas, en 8.*̂ — Madrid, i S97, 3

XI.— ftnjTin.Hgwin y  edncaetóa.— Hstn- 
dios y cuadros. —  Un volumen de
31a páginas.— Madrid, iBgB............. 3

aa,— M uertos y  v i v o s . - Impresiones 
Intimas y juicios piiblicos. Traduc­
ción de D. Germán FlórcK Lbiuas y 
prólogo de D. H, Giner de los Klos.
- -Un volumen de xvi -f- aga pági­
nas.— Madrid, j g o i . 3 

23.— SteenerdOB de la  infancia y  de 
la  escuela-— Memorias juveniles,—
Un volumen de 394 páginas,— Ma­
drid, tgoa............................................  3

HoloÉtda.- (Kn colaboración con don 
J, Muáis),— Un volumen de 53Ó pá­
ginas, en 3-“ — -Madrid, 1S83.. . . . . .  3,50

OoustaatiBopla.— Dos tomos de 354 
y 336 páginas reapectívainente, con 
el retrato del autor, en 8.*— Ma­
drid, 1883................................ 5

IfO velas.— Un volumen de 380 pági-
n-is, en 8."— Madrid, 1884................. 3

Ccroxón.— Diario de un niflo.— Nueva 
edición ilustrada.— Un volumen de 
440 páginas y 20a fotograbados.—  
Madrid, 1893................... 4

Ayuntamiento de Madrid
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SAENZ DE JUBEHA HERMANOS — Sditoraa-Li'brerús,
C A K T P O M A N £ S t  10^ M A D R I D

Obra notable acabada de publicar

EDMUNDO DE AMICIS

t

Recuerdos de la Infancia 
y de la Escuela.

m E C n O R I R S  J U V E f l I ü E S

so

VERSIÓN ESPAÑOLA

Un grueso volumen de 400 páginas. 3  p t a a .

Ayuntamiento de Madrid
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L ibrería  General de VICTORIANO SU A R EZ
4 » ,  P R B C I A D O S .  4 S .  M A D R I D

Sebove y  A ch ard ,— «Manual de DJagnós- 

ñeo Médica 1, publicado bajo ia dirección 

de los Doctores S. H. Debove yCh, Acbard, 

traducido si eapaíiol por J, Corominas y 

Sabater. Barcelona 190 1-190a; dos toiüos 

en 4,", 34 pesetas.

SosTola.—  «jurisprudencia del Códi^to Cí- 

vjU, expuesta y conientada. AiSos 1889 99, 

tomo V, artículos í.354  ̂ 1.541? en 4,“, ro 

pesetas.

Lomba y  Pedraja (D. José R.) «Vida y 

Arte», esbojo de psicología literaria, Ma­

drid iq o í; un tomo en 8.", i  péselas.

Caaañaíl Sbaltery.— «Colección de cuentos 

baturros», ilustraciones de J, Iliáfleic. Zara­

goza 1901; un tomo en 8/', i peseta.

an b io  y  Ballvó —  «Fuerza y Motores» 

(tomo XXIV, manuales Soler); 1,50 pe­

setas.

VaJdes Pailde (1). Javier),—r | ,a emigra­

ción gallega». Madrid 190a; un lomo en 

8,“, 3 pesetas,

Medina (D. Vicente).— «La canción de la 

vida». Cartagena 190a; un tomo en 8.0, 2 

pesetas.

Finard. y W ailioii.—  'Tratamiento déla in, 

recciOn puerperal», traducción dd  francés 

pürD , José Rodrigo Fertegís, licenciado 

en Medicina y Cirugía. Valencia igoa; un 

tomo en 4,", con veintiocho figuras inter­

caladas en cl texto, 6 pesetas.

Campa (D, Mariano), capitán de ingeníer- s. 

—  íFlEcirícidfld», imroduedón al estudio 

délos dinamos. Madrid 190a; un tomo en

S.", con grabados, 5 pesetas.

Baonstura y  T ablares.— «Manual del ensa­

yador de plata, oro, platino, paladio, plo­

mo, mercurio, cobre, estaño, antimanio, 

nú]uel,cinc y hierro. Fundición, amalgama­

ción y ensayo de tierra-s. Ensayos eléctricos 

de dichos metales», por D. Julián de la 

Escostira y Tablares, ensayador mayor de 

U fábrica nacional de la Moneda y Tim ­

bre. Madrid 190!; un tomo en 4.“, con 

grabados y encuadernado en tela, 10 

satas.

Lópet B arru b ía  y  Btariinóa M artín ,—

«El Código de Comercio interpretado por 

el Tribunal Supremo», por D. Vicente Lú- 

pea, auxiliar de oficinas de la Armada y 

abogado del ilustre colegio de Madrid, y 

U. Alberto Martínez, abogada, con Un 

prólogo de P. Rafael de Andrade y Nava- 

rrete, abogado. Madrid 1902; dos tomos 

en 4.", to pesetas.

Stiárez Inclán (I). Julián), general de divi­

sión.—  «'ITatado de topografía», tercera 

edición. Madrid 1902; un tomo en 4." y 

alias, 30 pesetas.

Boaa.— ;<Diagnústico y tratamiento de las 

enfermedades del estómago, según cl esta­

do actual d eja  ciencia», por el Doctor L 

Boas, especialista en enfermedades del es­

tómago y del intestino, en Berlín, cuarta 

edición, corregida y aumentada, traducida 

por los Doctores D. Rafael del Valle y 

D. Miguel Gil C.nsa.res, con un prólogo del 

Doctor D. T. Moreno Zancudo, Madrid 

1902; dos toninH en 4.'', con grabados, ío  

pesetas. -

Ayuntamiento de Madrid
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LUIS TASSO, Editor, BARCELONA

B I B L IO T E C A

PRIM ERA ENSEÑANZA
roa

X D O i s r  o i b x j S O  o - o m i s
(Tamaño 11X 18 centímetros].

N U K V O  S IL A B A R IO
Método raciontl de tettimi profiTesivn. Un KbtO dé 6o piginiis. cüíi m4i de 8o gribiidoí itilet(.>lAdos. 

FeBetaa 0 ,60 p rncundt̂ rnHc1i> tA ChKO-IIÍ̂

I t L C T U R A S  I N S T R U C T I V A S
Séenhdú liltríi dé leciurti pern Iü eíQuelu de initriioEiin priiniria. Un lomo de ¿50 pftztnae con 190 

Crnhtti'-E, nnn peseta, encuadernado en cirion

EienieDtos de Gramática de la Lengua Castellana
K"CrUL en vtSLh de In ililime edicíán de In ürnin-iltC4 de R,eaT Acá temÍFi'tl^ p̂aliolk, Un liUro de 149 

psí̂ nnii, tLbft peseta* cnccttdefnBdD cnrFnoé.

ARITMETICA Y SISTEMA METRICO DECIMAL
coa nociones de centabilidsd apícola y taecoaatlL

Un tomo de 1 iB págineí, ana peseta, encunlErniciii en eirtoaé.

I T o c i o 3 3 . e s  d e  G e o i s a e t r i a .
I PUaN fl Y D EL ESPA C I©

Un lihm de j i *  péginan, con T?0 ^fibadoa inlércnledae, a n a  peseta, encuidcrnatlo en carlnní.

E L E M E N T O S  D E  C O S M O G R A F IA
Un lomo de J07 p ifin is, enn 138 gnbidOE, u n a  peasta, enciiidenndo rn ceroné.

31 l a s  o b r a s  t r a n o c e i l a *  seou^rdf l  Ob cea ]  v a  m e n t e  o t r a a d e l  m ia m o  a i i t o r ,  c a d a  u n a  d e  l aa  
c u a l c a  c o r r v s p p n d c r d  a d Sa lIn ta  e s p e c i a l i d a d  de  la e n s e f t a n a a ,  d Tin d e  9110 l a  l u v e n ta i l  
a d q u i e r a ,  c o n  el p r o v e c h o  q u e  r e p o r t a  la u n i d a d  d e  la  Id e a  á u n  p l a n  v a a l n d e  I n a l r u c c l d n ,  
la  s u m a  d e  c o n n e i i n l e m o n  n e c e s a r t o a  p a r a  e n t r a r  c o n  b u e n  p ie  e n  la  v id .i  s o c i a l ,

B l  t r a b a j o  d e  a e l e c e ld n  q u e  s e  b s  I m p u e s t o  e l  a u t o r  p a r a  u t i l i z a r  l o s  i n í t o d o s  m á s  r e '  
d e n l e s  y  b e n e l l c l o s o s ,  s a l t a  a  la  v i s t a  en  t o d o s  e s t o s  l ib r o s ,  y a e l  s e  d e b e  q u e  la  S I B L I O '  

C B  f  R i n B R B  EIMSBÑRMZA h a y a  o b t e n i d o  c o r ld o s a  a eo l i ld a  y  b r i l l a n t e  í x l t o  e n  
lo s  c e n t r o s  d o c e n t e s ,  d o n d e  p r o p o r c i o n a  I n s t r u c e i d n  c o m p l e t a  y s d l l d a ,  l i b r e  de  e n l o r p e *  
c e d o r a s  r u t i n a s  y  de  p e r t o d t d a i c s  p r e j u i c i o s .

Ayuntamiento de Madrid



—  2oe -

LIBRERIA D E  H A C B E H E  Y  COMPAÑIA
7 9 , B oulevard SainU G erm aln.—PH RÍS  

O B R A S N U EV A S

B iblioteca de las  E scu elas y de las fa m ilia s
CON NUMEROSOS GRABADOS Y LÁMINAS EN CROMO

Ltibpos de üeetupa papa Ppemios
li

R E G A L O  PARA LA J U V E N T U D

Tamaño en 33 X 17
P A R ;| L ^ S  NIIV0S:

O u f efa, —Mttñón. 
B p asaeun ^^^ l zapato de 

Santiaguillo.
R o g e r D o m b re —̂El paje 

Otto.
J u lio  B o H u s .—El señor 

Barón.

R. D o rn b fe ,—Confituras de 
la tía Ana.

A m ¡taé¡aitdt*e,—Un baile de 
máscaras.

Leseo!,—Por la ventana.
Alexaniíj*e,—El coche de 

las cabras.
f>fec/o tfg  cflsia ta m a , e n e a r ^ o n ítd a , / t a p a ld o f a d o t  f^ f íA H C O S , 0 ,B 0

Tam&ñg en S.o mayor, 33 X .
P H R fl LOS N IN 0 S :

Dido y Lili aprendiendo la 
Geografía.

B u rn a n d ,—Lo que yo seré.
Las historias de mi abece­

dario.
J. iVfasson.—Las hazañas 

de caza de Juan Luis Gui- 
Ilón.

3 r é s ,—Paf.
León d ^ A v e z a n . — I j OS cin­

cuenta céntimos de Pas­
cual.

Bré*.—Blancaflor.
Bf-és.—El pequeño espiga­

dor.
p l a c i ó  do  o a d a  ta m a , a n c a r ío n a d o , t ta p o l  d o r a d a i  F R A M C O S, 0 ,3 5

Ayuntamiento de Madrid
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Librería jíacional y Extranjera de FcmSIldo Fc.
O A ÍíiH H R A  X>H S A jN J ÍC R tS w iM O , S . ^ M A l D R m

a c a b a n  d e  R U B L l G A R S E i

Juan Miguel Vargas Martel.

CLARITA MÁRT
E (N O V E L A  O R IG I N A L )

Un V'oluitEín frn . i Ldhéé**! .  S^SO  p ú ü o l í iA .

C A Y B T / S . N O  T R I V I Ñ O

tjD vsilnmen en t Z  ftOBOtas,

e ^ R L O S  R. D A R W m

El OFigen del Hombre
I h sd«cciún natural ^ la sexual 

T r a d u c c i ó n  d r  H.  L l b t ^ B Z  W H I T B  

Un volumen en “ ................ I p » «

HBNRY R O eH E F © R T

(n o v h :i ,a )
T ra d u c c ió n  de PB anfniVD O  L L O ñ e H  

Uo vcluoHjji en t p t a .

GUERRA DE U  INDEPENDENCIA
H IS T O R IA  M ILIT AR  D E  E S P A R A  D E  1808 A 1814

POR Bl. GfiNEAAL

Don José Gómez de Arteche y Moro
Ipid VJííUo üK HÚíilLKo DE tA Real Academia de la Histcfkia 

TOMO X III

Un vottimcD en 4.“ ........................ .. 5 , 9 0  | i d « ú t a s .

Ayuntamiento de Madrid,
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X j r B K O S  I D E  X i J ^ H O E

D E c r i f l i í o a s

RAELL. W. HIERSEMANN

L E L P 21G

CobOŝ — rundBción de Lima, L 
Paz S old in .— Dicción, gcogr. postal del 

Peni.
R i vero y Fschudi.— Antigtied. peruanas.

Coiapi. ó sólo el atlas. .
Autógrtttoa de Colón y papeles de Atniírica' 

1893,

Calancha,— CrCnica del Perií.
PiaatTo y Orellana.— Varones ilustres.

ALPRED LORENTZ

Cervantes.— D. Quijote, ? vals. i6o8-iói5, 
tcimpcetñón.

Edición de facs. de 1871-1874. Barcelona. 
4 vota.

Además, cualquiera otra edición de verdade­
ro valor.

L 1 6 R E R 1 H  R O N Q U I L L O . —B a R e E L O M H
(CaSA FUNDADA EN EL AÑO t870J

C O c m s io K E S  P A R A  p f i o V i N c m s  y  a c d é í i i c a

A V IS O
S a p l ic a m o s  á  to s  s e ñ o r e a  e d i to r e s  d e  to d o s  lo s  p a ís e s ,  q a e  tie e n lta n  

d ip e e ta m e n te  á  la  B IB L IO G R A F ÍA  E S P A D O L A  d o s  e j e m p la r e s  d e  s u s  
a c t u a l e s  c a tá lo g o s ,  y  to m e n  n o ta  p a r a  s e g u i r  r e m i t i e n d o  lo s  q u e  e n  sde-< 
l a n te  p o n g a n  e n  e l r c u la e ló n .

t e .  t e ,  le s  É d i te u p s  d e  to o s  le s  p a y a , s o n t_ p r iá s  de  b ie n  v o u lo i r  e n v o -  
y e r  d i r e a t e m e n t  á  la  B IB L IO G R A F ÍA  E S P A D O L A , d e u x  e i t e in p la i r e s  d e  
l e u r s  a c t u é i s  e a ta io g u c s ,  e t  d e  n o te r  p o u r  r e m e t r e  d e u j t  e x e m p la l r e s  d e s  
n o u v e a u s t  c a t a lo g u e s  q u 'l l s  m e t t r o n t  e n  c i r c t i l a t lo a .

AVISO IMPORTANTE
S u p í le o m o s  á  lo s  s e ñ o r e s  a n u n c i a n t e s  n o  e s p e r e n  e l ú l t im o  d ía ,  s e a  

el l O y  2 S d e  c a d a  m e a , p a r a  r e m i t i r  lo s  o r ig in a le s  d e  lo s  a n u n c io s ,  p u e s  
ñ  m á s  d e  d l í i e u l t a r  e l a ju s t e  d e  lo s  m is m o s  y  a t r a s a r  s u  t i r a d a ,  ta m p o c o  
s e  p u e d e  m a n d a r  p r u e b a  p a r a  s u  c o r r e c c ió n .

¿ 3  G o m isiee .

AVIS I M P O R T A N T

f io a s  p r io n s  a  O I. CO. le a  L ib r a i r e s  e t  E d l t c u r s  d e  n e  p a s  a tc e t id r e  te 
d e r r i e r  jo ü F  p o u r  r e m e t t r e  le s  r e x te s  d e  l e u r s  a n n o n e e e ,  c a r  e n  o u t r e  d e  
a  d lH l t 'i l t é  poUF la  m is e  e n  p a g e  e l  d a  r e t a r d  d u  t l r a g e ,  il n ’e s t  p&s n o n  
p lu s  p o s s ib .  V d e  leu F  e n v o y e r  u n e  é p r e u v e  p o u r  la  t a i r e  e o r r ig e r .

Ayuntamiento de Madrid
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